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El infrascrito Dire t e Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la ey de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador d a Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20

-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregad y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERT ICO:
1.- D SCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Deráchos y Acciones fincados en el inmueble ubicado en el sitio Santa Lucía, de la parroquia
CHILLOGALLO, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora MARIA LOURDES CHALCO CHILIGUANO, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha por la Compañía Anónii a Agropecuaria en junta de otros,
según escritura otorgada el veinte y cinco de abril, de mil novecientos ochenta y seis, ante el
Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el cinco de septienabre de mil novecientos ochenta y
seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Bajo Repertorio 61138 y con fecha VEINTE Y $EIS DE AGÓSTO DEL DOS MIL OCHO,
se presentó el auto de DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor
Juez SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 604-2008-GE, que sigue CARLOS ENRIQUE MOROCHO TIPAN, en contra
MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLI
REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARIA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO
(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE
CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO
RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX
GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA



LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de diecinueve metros con cuarenta y siete centímetros con la
calle sin nombre; SUR, en la longitud de once metros con la propiedad de Gloria Loaiza; POR
EL ESTE, en la longitud de veinte y tres metros con la propiedad de Agropecuaria S.A.; y,
POR EL OESTE, en la longitud de veinte metros con ochenta centímetros con la propiedad
del señor Pedro Mejía. Con una superficie total aproximada de TRESCIENTOS
DIECINUEVE METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS
CUADRADOS.- Rep. 61692 y con fecha VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL
OCHO, se presentó el auto de SIETE DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor
Juez OCTAVO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 606-2008-EMT, que sigue LAURA CECILIA ESTRADA COBAGANGO, en contra
de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA
REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARIA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO
(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE
CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO
RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX
GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos. NORTE, en la longitud de dieciocho metros con setenta centímetros con la calle D;
SUR, en la longitud de dieciséis metros con noventa centímetros con la propiedad de Lourdes
Chalco (fallecido); POR EL ESTE, en la longitud de treinta y siete metros con la propiedad
del señor José Miguel Nieto Trujillo; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y siete
metros con la propiedad del señor Manuel Guallimba. Con una superficie total aproximada de
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON SETENTA Y UN
CENTÍMETROS CUADRADOS.- Rep. 63726 y con fecha TRES DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL OCHO, se presentó el auto de DOS DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, dictado por
el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 603-2008-KMB, que sigue RAFAEL ACHIG CHILIQUINGA,
en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
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MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEON TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desc, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de dieciocho
metros con la propiedad de Agropecuaria S.A.; SUR, en la longitud de dieciséis metros con
cuarenta centímetros con la calle D; POR EL ESTE, en la longitud de treinta y cinco metros
con ochenta centímetros con la propiedad de la Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la
longitud de treinta y siete metros con la propiedad del señor José Alcides. Con una superficie
total aproximada de SEISCIENTOS VEINTE Y SEIS METROS CUADRADOS CON
DIECIOCHO CENTÍMETROS CUADRADOS.- Bajo el repertorio 71003, del registro de
Demandas, tomo ciento treinta y nueve y con fecha VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y VEINTE Y SIETE minutos, se presentó el
auto de UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez
VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 601-2008-CG, cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que
sigue LUIS GONZALO PERALTA PERALTA y RUTH INEZ ATRE PATIÑO, en contra de
MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA
REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO
(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE
CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO
RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX
GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIERREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), J
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA'
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN ,TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARIA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de



CHILLOGALLO y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE,
en la longitud de diecinueve metros con noventa y cinco centímetros con la propiedad del
señor Gerardo Guerrero; SUR, en la longitud de diecinueve metros con cincuenta centímetros
con la propiedad del señor Segundo Jorge Tipan; POR EL ESTE, en la longitud de diez
metros con cuarenta y seis centímetros con la propiedad del señor Segundo Jorge Tipan; y,
POR EL OESTE, en la longitud de diez metros con cincuenta centímetros con la avenida
Mariscal Sucre. Con una superficie total aproximada de DOSCIENTOS SEIS METROS
CUADRADOS CON VEINTE Y SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS.- Bajo el
Repertorio 71004, del registro de Demandas, tomo ciento treinta y nueve y con fecha
VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y
VEINTE Y SIETE minutos, se presentó el auto de OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
OCHO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 602-2008-H.E., cuya copia fotostática se
adjunta en siete fojas, que sigue PEDRO MANUEL MEJIA CHUQUIZAN, en contra de
MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA
REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO
(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE
CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO
RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX
GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA,LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARIA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de diecisiete metros con cinco centímetros con la calle sin
nombre; SUR, en la longitud de dieciséis metros con treinta y dos centímetros con la
propiedad de la señora Gloria Loaiza; POR EL ESTE, en la longitud de veinte metros con
ochenta centímetros con la propiedad de Carlos Morocho; y, POR EL OESTE, en la longitud
de veinte y un metros con veinte centímetros con una propiedad privada. Con una superficie
total aproximada de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON
NOVENTA Y NUEVE CENTIMETROS CUADRADOS.- Bajo el repertorio 71528, del
registro de Demandas, tomo ciento treinta y nueve y con fecha VEINTE Y SEIS DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y DOS
minutos, se presentó el auto de DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO,
dictado por el señor Juez SÉPTIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 608-2008-CM, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas,
que sigue JORGE BAYARDO ARTEAGA MANOSALVAS, en contra de MANUEL
ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO
(FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO,
FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO
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CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA),
MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES
RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN
ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA, COBAGANGO, JOSÉ FÉLIX
GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIERREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARIA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
de un LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de dieciséis metros con diez centímetros con la propiedad de
la señora Consuelo Montesuma; SUR, en la longitud de catorce metros con veinte centímetros
con la calle "C"; POR EL ESTE, en la longitud de treinta y seis metros con cuarenta
centímetros con la propiedad del señor Sergio Chuquisan; y, POR EL OESTE, en la longitud
de treinta y seis metros con la calle A. Con una superficie total aproximada de QUINIENTOS
CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y DOS CENTIMETROS
CUADRADOS.- Bajo el repertorio 71718, del registro de Demandas, tomo ciento treinta y
nueve, y con fecha VEINTE Y NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las
ONCE horas, y DIECISIETE minutos, se presentó el auto de NUEVE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez TERCERO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 610-2008-JFV, cuya copia
fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue ELSA SEGUNDA TENENUELA BADILLO,
en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBEN ESTRADA PEREZ, ROSA AMERICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLD
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), J
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO,
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de veinte y



un metros con nueve centímetros con la propiedad de la señora María Elida Duchi Luna; POR
EL ESTE, en la longitud de dieciséis metros con sesenta centímetros con la calle A; y, POR
EL OESTE, en la longitud de quince metros con diecinueve centímetros con la propiedad de
la señora Segunda Tenenuela. Con una superficie total aproximad de TRESCIENTOS
CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CINCO
CENTÍMETROS CUADRADOS.- Bajo el repertorio 73599, del registro de Demandas, tomo
ciento treinta y nueve y con fecha TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE
horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se presentó el auto de DIECIOCHO DE AGOSTO
DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 602-2008-DGF, cuya
copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue ENMA YOLANDA GUERRERO
BAEZ, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÈLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARIA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de veinte
metros con cincuenta centímetros con el pasaje común de la familia Guerrero; SUR, en la
longitud de veinte metros con cincuenta centímetros con la propiedad de los señores María
Tipan y José Montesuma; POR EL ESTE, en la longitud de trece metros con la calle A; y,
POR EL OESTE, en la longitud de diecisiete metros con setenta y tres centímetros en
longitud desarrollada con el pasaje común de la familia Guerrero. Con una superficie total
aproximada de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON
NUEVE CENTÍMETROS CUADRADOS.- Bajo el repertorio 74890, del registro de
Demandas, tomo ciento treinta y nueve, y con fecha OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL
OCHO, a las CATORCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se presentó el auto de
DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARI,O,
número 600-2008-CC, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue MARIA
TARGELIA AUQUI YUGSI, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO,
WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA
CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA,
MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA
LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA
CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO),
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SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA
AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO),
CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO
MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA
(FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de veinte y cuatro metros con setenta y nueve centímetros
con la propiedad del señor Carlos Calderón Tipan; SUR, en la longitud de dieciséis metros
con ochenta centímetros con la calle S/N; POR EL ESTE, en la longitud de treinta y cinco
metros con catorce centímetros con la calle A; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y
cuatro metros con ochenta y cinco centímetros con la avenida Mariscal Sucre. Con una
superficie total aproximada de SETECIENTOS VEINTE Y UN METROS CUADRADOS
CON CUARENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS.- Bajo el repertorio 75234, del
Registro de Demandas, tomo ciento treinta y con fecha NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL OCHO, a las ONCE horas, y VEINTE Y SEIS minutos, se presentó el auto de DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez NOVENO de lo Civil
de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 601-2008-Cajas,
cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue GENOVEVA ELIZABETH
GUERRERO BAEZ, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER
LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO
TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA
CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES
CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO
BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO
CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOS
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ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MAR'
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFA
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEON TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de veinte y
cinco metros con la propiedad del seño José Luis Guerrero, SUR, en la longitud de veinte y
seis metros con cincuenta centímetros con la propiedad de los señores María Chiles y José
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Montesuma; por el ESTE, en la longitud de once metros con cincuenta y un centímetros en
longitud desarrollada con el pasaje común de la familia Guerrero; y, por el OESTE, en la
longitud de ocho metros con cincuenta y un centímetros con la Av. Mariscal Sucre. Con una
superficie total aproximada de DOSCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS CON
NOVENTA CENTÍMETROS CUADRADOS.- Bajo el repertorio 77543, del registro de
Demandas, tomo ciento treinta y nueve y con fecha DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y DIECISÉlS minutos, se presentó el auto de VEINTE
Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO de
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 611-2008-
EA, cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue MARÍA ELIDA DUCHI
LUNA, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO(FALLECIDO),ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARIA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN(FALLECIDA), MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CONYUGES CARLOS CALDERÓN TIPAN Y MARÍA DE LOURDES
CURICHO ANATOA; Y, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por esto a sus herederos, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa
Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra
comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de cuarenta y tres
metros con la propiedad de las señoras Segunda Tenenuela y Elsa Tenenuela; SUR, en la
longitud de cuarenta y un metros con ochenta y cinco centímetros con la propiedad Félix
Guerrero; POR EL ESTE, en la longitud de catorce metros con ochenta centímetros con la
calle A; y, POR EL OESTE, en la longitud de quince metros con setenta y tres centímetros
con la avenida Mariscal Sucre. Con una superficie total aproximada de SEISCIENTOS
CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON SESENTA Y SEIS CENTÍMETROS
CUADRADOS.- Bajo el repertorio 81294, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y
nueve y con fecha TRElNTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y
TREINTA Y DOS minutos, se me presentó el auto de TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL
OCHO, dictado por el señor Juez TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 608-2008-JFV, cuya copia fotostática se adjunta en
nueve fojas, que sigue FÉLIX GERARDO GUERRERO BAEZ y GERMANIA MARGOTH
ESTRELLA CHAMORRO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO,
WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA
CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA,
MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA
LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA
CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO),
SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBEN ESTRADA PEREZ, ROSA
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AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA(F,ALLECIDO),
CARLOS GUTIERREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LOPEZ YEPEZ, JOSE GONZALO
MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉALEJANDRO MONTESUMA CAMA
(FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA), MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARIA DE LOURDES CURICHO ANATOA; y, LUIS ALFREDO SALGADO
PILA y por éstos a sus herederos presuntos y desconocidos, se dispone la inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
LOTE de TERRENO, ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia
de CHILLOGALLO, que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos:
NORTE, en la longitud de cuarenta y un metros con ochenta y cinco centímetros con la
propiedad de la señora María Elida Dichi; SUR, en la longitud de cuarenta metros con la
propiedad de los señores Gonzalo Peralta y Segundo Tipan; POR EL ESTE, en la longitud de
dieciocho metros, con sesenta centímetros con la calle "A"; y, POR EL OESTE, en la longitud
de dieciocho metros con cuarenta y dos centímetros con la avenida Mariscal Sucre. Con una
superficie total aproximada de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS
CUADRADOS CON CINCUENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS.- Bajo el
repertorio 83723, del registro de Demandas, tomo ciento treinta y nueve y con fecha SIETE
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SEIS
minutos, se presentó el auto de TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el
señor Juez NOVENO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 602-2008-VG, cuya copia fotostática se adjunta en ocho fojas, que
sigue MARÍA LOURDES UMATAMBO CURICHO, en contra de MANUEL ANTONIO
GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO),
ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA
CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO
BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM
GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE
(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA
PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉ FÉLIX GUERRERO
MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ,
JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO
MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TAC ,

MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TAC
ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCIL
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA), MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA; y, LUIS ALFREDO SALGADO
PILA y por éstos a sus herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de cincuenta metros con la propiedad de la señora Lucila
Morocho; SUR, en la longitud de cuarenta y nueve metros con la propiedad del señor José
Luis Guerrero y Pasaje familia Guerrero; POR EL ESTE, en la longitud de diecisiete metros
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con la calle "A"; y, POR EL OESTE, en la longitud de diecisiete metros con la avenida
Mariscal Sucre. Con una superficie total aproximada de OCHOCIENTOS CUARENTA Y
UN METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS.-
Bajo el repertorio 83884, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y nueve y con fecha
DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y VEINTE minutos, se
presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO , dictado por el
señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 601-2008-GG, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que
sigue JORGE VICENTE LOAIZA JARAMILLO, MARÍA ESPERANZA VALLEJO
GUILLEN y JOSÉMIGUEL VALLEJO VALLEJO, en contra de MANUEL ANTONIO
GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO),
ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARIA COBAGANGO, FRANCISCA
CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO
BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM
GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE
(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA
PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO
MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ,
JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO
MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO,
MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO,
ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA), MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA; y, LUIS ALFREDO SALGADO
PILA y por éstos a sus herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de treinta y un metros con treinta y nueve centímetros con la
calle Julio Andrade; SUR, en la longitud de treinta metros con ochenta centímetros con la
propiedad de Maruja Chiriboga Soria; POR EL ESTE, en la longitud de doce metros con
dieciocho centímetros con la propiedad de la Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la
longitud de diez metros con sesenta centímetros con la calle "A". Con una superficie
aproximada TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON
SESENTA Y DOS CENTÍMETROS CUADRADOS.- Bajo el repertorio 89039, del Registro
de Demandas, tomo ciento treinta y nueve y con fecha VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL OCHO, a las QUINCE horas, y minutos, se presentó el auto de DIEZ DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez NOVENO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 782-2008-VG., cuya
copi,a fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue EDDY VLADIMIR MONTALVAN
AREVALO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, ROSA
CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO
ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO,
MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
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MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA MANUELA NIETO
QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN
TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN REVELO, CÓNYUGES: CARLOS
CALDERÓN TIPAN Y MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA; Y, LUIS ALFREDO
SALGADO PILA. Y a los herederos presuntos y desconocidos de los señores: WALTER
LORGIO GUALLIMBA REVELO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO, LUIS
ENRIQUE CHILES RECALDE, JOSÉFELIX GUERRERO MERA, JOSÉGONZALO
MOROCHO ROLDAN, JOSÉALEJANDRO MONTESUMA CAMA Y MARÍA LUCINDA
NIETO TIPAN, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de quince
metros con la propiedad de la señora Consuelo Montesuma; SUR, en la longitud de catorce
metros con setenta centímetros con la calle "C"; POR EL ESTE, en la longitud de treinta y
seis metros con treinta centímetros con la propiedad de la Agropecuaria S.A.; y, POR EL
OESTE, en la longitud de treinta y siete metros con la propiedad del señor Sergio Chuquisan.
Con una superficie total aproximada de QUINIENTOS CUARENTA Y TRES METROS
CUADRADOS CON OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS.- Con Rep.
68860 del registro de demandas y con fecha DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de
VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO
SEGUNDO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 597-2008-CVM, cuya copia fotostática se adjunta en ocho fojas, que sigue MARÍA
DEL CONSUELO MONTEZUMA TACO, en contra de MANUEL ANTONIO
GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO),
ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA
CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO
BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM
GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE
(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA
PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA
(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ
GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSE ALEJANDRO MONTESUMA
CAMA (FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de cuarenta y seis metros con la propiedad de la señora
Lourdes Chalco; SUR, en la longitud de cuarenta y seis metros con cincuenta centímetros con
las propiedades de los señores: Jorge Arteaga, Sergio Chaquisán y Eddy Montalvan; por el
ESTE, en la longitud de once metros con cincuenta centímetros con la propiedad de la
Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la longitud de once metros con cincuenta y tres
centímetros con la calle A. Con una superficie total aproximada de Quinientostreinta y dos
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metros cuadrados con setenta y un centímetros cuadrados.- Con Rep. 76692 del registro de
demandas y con fecha VEINTE Y OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, se
presento el auto de DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, dictado por el señor
JUEZ VIGESIMO QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio
ordinario nùmero 1497-2009-MS que sigue GUMERCINDO MEJIA ANDINO y FANNY
ESTELA CAPA GUALLIMBA, en contra de LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE, entre
otros, se dispone la inscripción de la DEMANDA DE PRESC RIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL LOTE DE TERRENO NO. 39,
antes hoy con nomenclatura No. $49-164 de mas o menos una superficie total aproximada de
361,19 m2, ubicado en el sector de Santa Lucia, barrio Vertientes del Sur, parroquia
CHILLOGALLO.- También se hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido
de enajenar.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE

D o

Revi

c IONES

... DE CERTIFICACIONES
REGIS O DE LA PROPIEDAD
DEL STRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllillllllllllllllIllIllllllllllliIl



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0229553 -B
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30865701001
FECHA DE INGRESO: 03/12/2012

CERTIFICACION

Referencias: 26/09/2001-PO-42797f-21127i-56298r
Tarjetas:;TOOOOO408926;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La totalidad de sus derechos y acciones correspondientes a la TREINTA Y UN AVA parte,
esto es el uno punto ochenta por ciento, del predio ubicado en la parroquia CHILLOGALLO
de este cantón.- MATRICULA ASIGNADA CHI-00005420.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges SERGIO NEPTALI CHUQUISAN REVELO Y ROSA ALICIA DELGADO
ROSERO:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la señora ROSA ELVIRA MONTESUMA NARVAEZ, casada,
según escritura pública otorgada el ONCE DE JULIO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario
NOVENO del cantón Quito,Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita el veinte y seis de
septiembre del dos mil uno; quién adquirió por compra a la cía Anónima Agropecuaria, según
escritura otorgada el veinte y cinco de abril de mil novecientos ochenta y seis ante el notario
Dr Ulpiano Gaybor, inscrita el cinco de septiembre del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Rep. 74890 del registro de demandas y con fecha OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL
OCHO, a las CATORCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se presentó el auto de
DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 600-2008-CC, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue MARÍA
TARGELIA AUQUI YUGSI, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO,
WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA
CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA,
MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA
LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA
CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO),
SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA
AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO),
CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO
MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA
(FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
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MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de veinte y cuatro metros con setenta y nueve centímetros
con la propiedad del señor Carlos Calderón Tipan; SUR, en la longitud de dieciséis metros
con ochenta centímetros con la calle S/N; POR EL ESTE, en la longitud de treinta y cinco
metros con catorce centímetros con la calle A; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y
cuatro metros con ochenta y cinco centímetros con la avenida Mariscal Sucre. Con una
superficie total aproximada de SETECIENTOS VEINTE Y UN METROS CUADRADOS
CON CUARENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS.- Rep. 75234 del registro de
demandas y con fecha NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y
VEINTE Y SEIS minutos, se presentó el auto de DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
OCHO, dictado por el señor Juez NOVENO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 601-2008-Cajas, cuya copia fotostática se adjunta en
nueve fojas, que sigue GENOVEVA ELIZABETH GUERRERO BAEZ, en contra de
MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA
REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO
(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE
CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO
RUBÉN ST A PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX
GUE MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ EPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLD,AN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJ RO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSE ARTURO MONTESUMA
TA , MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
T CO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
L CILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de veinte y cinco metros con la propiedad del seño José Luis
Guerrero, SUR, en la longitud de veinte y seis metros con cincuenta centímetros con la
propiedad de los señores María Chiles y José Montesuma; por el ESTE, en la longitud de
once metros con cincuenta y un centímetros en longitud desarrollada con el pasaje común de
la familia Guerrero; y, por el OESTE, en la longitud de ocho metros con cincuenta y un
centímetros con la Av. Mariscal Sucre. Con una superficie total aproximada de
DOSCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS CON NOVENTA CENTÍMETROS
CUADRADOS.- Rep. 61138 del regiastro de demandas y con fecha VEINTE Y SEIS DE
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AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y CUARENTA Y CINCO minutos, se
presentó el auto de DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor
Juez SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 604-2008-GE, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CARLOS
ENRIQUE MOROCHO TIPAN, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA
VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA
CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO
ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO,
MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA
CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO),
SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA
AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO),
CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO
MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA
(FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de diecinueve metros con cuarenta y siete centímetros con la
calle sin nombre; SUR, en la longitud de once metros con la propiedad de Gloria Loaiza; POR
EL ESTE, en la longitud de veinte y tres metros con la propiedad de Agropecuaria S.A.; y,
POR EL OESTE, en la longitud de veinte metros con ochenta centímetros con la propiedad
del señor Pedro Mejía. Con una superficie total aproximada de TRES,CIENTOS
DIECINUEVE METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMETROS
CUADRADOS.- Rep. 71003 del registro de demandas y con fecha VEINTE Y CINCO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y VEINTE Y SIETE
minutos, se presentó el auto de UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por
el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 601-2008-CG, cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas,
que sigue LUIS GONZALO PERALTA PERALTA y RUTH INEZ ATRE PATINO, en
contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO



TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO y que se encuentra
comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de diecinueve metros
con noventa y cinco centímetros con la propiedad del señor Gerardo Guerrero; SUR, en la
longitud de diecinueve metros con cincuenta centímetros con la propiedad del señor Segundo
Jorge Tipan; POR EL ESTE, en la longitud de diez metros con cuarenta y seis centímetros
con la propiedad del señor Segundo Jorge Tipan; y, POR EL OESTE, en la longitud de diez
metros con cincuenta centímetros con la avenida Mariscal Sucre. Con una superficie total
aproximada de DOSCIENTOS SEIS METROS CUADRADOS CON VEINTE Y SIETE
CENTÍMETROS CUADRADOS.- Rep. 71004 del registro de demandas y, con fecha
VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISEIS horas, y
VEINTE Y SIETE minutos, se presentó el auto de OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
OCHO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 602-2008-H.E., cuya copia fotostática se
adjunta en siete fojas, que sigue PEDRO MANUEL MEJÍA CHUQUIZAN, en contra de
MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA
REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARIA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO
(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE
CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO
RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX
GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSE ARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARIA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de diecisiete metros con cinco centímetros con la calle sin
nombre; SUR, en la longitud de dieciséis metros con treinta y dos centímetros con la
propiedad de la señora Gloria Loaiza; POR EL ESTE, en la longitud de veinte metros con
ochenta centímetros con la propiedad de Carlos Morocho; y, POR EL OESTE, en la longitud
de veinte y un metros con veinte centímetros con una propiedad privada. Con una superficie
total aproximada de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON
NOVENTA Y NUEVE CENTÍMETROS CUADRADOS.- Rep. 73599 del registro de
demandas y con fecha TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y
CINCUENTA Y OCHO minutos, se presentó el auto de DIECIOCHO DE AGOSTO DEL
DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha,
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mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 602-2008-DGF, cuya copia
fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue ENMA YOLANDA GUERRERO BAEZ, en
contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de veinte
metros con cincuenta centímetros con el pasaje común de la familia Guerrero; SUR, en la
longitud de veinte metros con cincuenta centímetros con la propiedad de los señores María
Tipan y José Montesuma; POR EL ESTE, en la longitud de trece metros con la calle A; y,
POR EL OESTE, en la longitud de diecisiete metros con setenta y tres centímetros en
longitud desarrollada con el pasaje común de la familia Guerrero. Con una superficie total
aproximada de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON
NUEVE CENTÍMETROS CUADRADOS.- Rep. 77543 del registro de demandas y con fecha
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y DIECISÉIS
minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 611-2008-EA, cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas,
que sigue MARÍA ELIDA DUCHI LUNA, en contra de MANUEL ANTONIO
GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA
REVELO(FALLECIDO),ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARIA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBEN ESTRADA PEREZ, ROSA AMERICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN(FALLECIDA), MARÍA MANUELA NI,ETO QUISHPE , MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEON TANQUINO, SERGIO NEPTALI
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CHUQUISAN, CONYUGES CARLOS CALDERÓN TIPAN Y MARÍA DE LOURDES
CURICHO ANATOA; Y, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por esto a sus herederos, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa
Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra
comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de cuarenta y tres
metros con la propiedad de las señoras Segunda Tenenuela y Elsa Tenenuela; SUR, en la
longitud de cuarenta y un metros con ochenta y cinco centímetros con la propiedad Félix
Guerrero; POR EL ESTE, en la longitud de catorce metros con ochenta centímetros con la
calle A; y, POR EL OESTE, en la longitud de quince metros con setenta y tres centímetros
con la avenida Mariscal Sucre. Con una superficie total aproximada de SEISCIENTOS
CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON SESENTA Y SEIS CENTÍMETROS
CUADRADOS.-Rep. 89039 del registro de demandas y con fecha VEINTE Y SEIS DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las QUINCE horas, y minutos, se presentó el auto
de DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez NOVENO de
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 782-2008-
VG., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue EDDY VLADIMIR
MONTALVAN ARÉVALO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO,
ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA
CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO
BRITO, MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, SEGUNDO POLIVIO
CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA MANUELA NIETO
QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN
TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN REVELO, CÓNYUGES: CARLOS
CALDERÓN TIPAN Y MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA; Y, LUIS ALFREDO
SALGADO PILA. Y a los herederos presuntos y desconocidos de los señores: WALTER
LORGIO GUALLIMBA REVELO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO, LUIS
ENRIQUE CHILES RECALDE, JOSÉFELIX GUERRERO MERA, JOSÉGONZALO
MOROCHO ROLDAN, JOSÉALEJANDRO MONTESUMA CAMA Y MARÍA LUCINDA
NIETO TIPAN, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de quince
metros con la propiedad de la señora Consuelo Montesuma; SUR, en la longitud de catorce
metros con setenta centímetros con la calle "C"; POR EL ESTE, en la longitud de treinta y
seis metros con treinta centímetros con la propiedad de la Agropecuaria S.A.; y, POR EL
OESTE, en la longitud de treinta y siete metros con la propiedad del señor Sergio Chuquisan.
Con una superficie total aproximada de QUINIENTOS CUARENTA Y TRES METROS
CUADRADOS CON OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS.-Rep. 63726
del registro de demandas y con fecha TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las
DIEZ horas, y CUARENTA Y CUATRO minutos, se presentó el auto de DOS DE JULIO
DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 603-2008-KMB, cuya
copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue RAFAEL ACHIG CHILIQUINGA, en
contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
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MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de dieciocho
metros con la propiedad de Agropecuaria S.A.; SUR, en la longitud de dieciséis metros con
cuarenta centímetros con la calle D; POR EL ESTE, en la longitud de treinta y cinco metros
con ochenta centímetros con la propiedad de la Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la
longitud de treinta y siete metros con la propiedad del señor José Alcides. Con una superficie
total aproximada de SEISCIENTOS VEINTE Y SEIS METROS CUADRADOS CON
DIECIOCHO CENTÍMETROS CUADRADOS.-Rep. 68860 del registro de demandas y con
fecha DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y
TREINTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL
DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 597-2008-CVM, cuya copia
fotostática se adjunta en ocho fojas, que sigue MARÍA DEL CONSUELO MONTEZUMA
TACO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se



encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de cuarenta
y seis metros con la propiedad de la señora Lourdes Chalco; SUR, en la longitud de cuarenta
y seis metros con cincuenta centímetros con las propiedades de los señores: Jorge Arteaga,
Sergio Chaquisán y Eddy Montalvan; por el ESTE, en la longitud de once metros con
cincuenta centímetros con la propiedad de la Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la
longitud de once metros con cincuenta y tres centímetros con la calle A. Con una superficie
total aproximada de Quinientostreinta y dos metros cuadrados con setenta y un centímetros
cuadrados.- Rep. 81294 del registro de demandas y con fecha TREINTA DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y TREINTA Y DOS minutos, se me presentó el
auto de TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez TERCERO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 608-
2008-JFV, cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue FÉLIX GERARDO
GUERRERO BAEZ y GERMANIA MARGOTH ESTRELLA CHAMORRO, en contra de
MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA
REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO
(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE
CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO
RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX
GUERRERO MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA), MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA; y, LUIS ALFREDO SALGADO
PILA y por éstos a sus herederos presuntos y desconocidos, se dispone la inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
LOTE de TERRENO, ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia
de CHILLOGALLO, que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos:
NORTE, en la longitud de cuarenta y un metros con ochenta y cinco centímetros con la
propiedad de la señora María Elida Dichi; SUR, en la longitud de cuarenta metros con la
propiedad de los señores Gonzalo Peralta y Segundo Tipan; POR EL ESTE, en la longitud de
dieciocho metros, con sesenta centímetros con la calle "A"; y, POR EL OESTE, en la longitud
de dieciocho metros con cuarenta y dos centímetros con la avenida Mariscal Sucre. Con una
superficie total aproximada de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS
CUADRADOS CON CINCUENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS.-VEINTE Y
NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y DIECISIETE
minutos, se presentó el auto de NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado
por el señor Juez TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 610-2008-JFV, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas, que
sigue ELSA SEGUNDA TENENUELA BADILLO, en contra de MANUEL ANTONIO
GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO),
ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA
CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO
BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM
GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE
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(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA
PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA CO BAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA
(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ
GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉALEJANDRO MONTESUMA
CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de veinte y un metros con nueve centímetros con la
propiedad de la señora María Elida Duchi Luna; POR EL ESTE, en la longitud de dieciséis
metros con sesenta centímetros con la calle A; y, POR EL OESTE, en la longitud de quince
metros con diecinueve centímetros con la propiedad de la señora Segunda Tenenuela. Con
una superficie total aproximad de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN METROS
CUADRADOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS.-Rep. 83884
del registro de demandas y con fecha DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las
ONCE horas, y VEINTE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE AGOSTO
DEL DOS MIL OCHO , dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 601-2008-GG, cuya
copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue JORGE VICENTE LOAIZA
JARAMILLO, MARÍA ESPERANZA VALLEJO GUILLEN y JOSÉMIGUEL VALLEJO
VALLEJO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA), MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA; y, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos presuntos y
desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de trienta y
un metros con treinta y nueve centímetros con la calle Julio Andrade; SUR, en la longitud de
treinta metros con ochenta centímetros con la propiedad de Maruja Chiriboga Soria; POR EL
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ESTE, en la longitud de doce metros con dieciocho centímetros con la propiedad de la
Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la longitud de diez metros con sesenta centímetros
con la calle "A". Con una superficie aproximada TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
METROS CUADRADOS CON SESENTA Y DOS CENTÍMETROS CUADRADOS.
Rep.61696 del registro de demandas y con fecha VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DEL DOS
MIL OCHO, a las ONCE horas, y CINCUENTA Y CUATRO minutos, se presentó el auto de
SIETE DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez OCTAVO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 606-2008-EMT, cuya
copia fotostática se adjunta en ocho fojas, que sigue LAURA CECILIA ESTRADA
COBAGANGO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER
LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO
TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA
CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES
CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO
BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO
CHILES REVELO, SEGUNDO RUBEN ESTRADA PEREZ, ROSA AMERICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARIA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos. NORTE, en la longitud de dieciocho
metros con setenta centímetros con la calle D; SUR, en la longitud de dieciséis metros con
noventa centímetros con la propiedad de Lourdes Chalco (fallecido); POR EL ESTE, en la
longitud de treinta y siete metros con la propiedad del señor José Miguel Nieto Trujillo; y,
POR EL OESTE, en la longitud de treinta y siete metros con la propiedad del señor Manuel
Guallimba. Con una superficie total aproximada de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
METROS CUADRADOS CON SETENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS.- Rep.
83723 del registro de demandas y con fecha SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
OCHO, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SEIS minutos, se presentó el auto de
TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez NOVENO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 602-2008-VG,
cuya copia fotostática se adjunta en ocho fojas, que sigue MARIA LOURDES UMATAMBO
CURICHO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER
LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO
TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA
CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES
CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO
BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO
CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
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(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA), MARIA MANUELA NIETO QUISHPE , MARIA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA; y, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos presuntos y
desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de cincuenta
metros con la propiedad de la señora Lucila Morocho; SUR, en la longitud de cuarenta y
nueve metros con la propiedad del señor José Luis Guerrero y Pasaje familia Guerrero; POR
EL ESTE, en la longitud de diecisiete metros con la calle "A"; y, POR EL OESTE, en la
longitud de diecisiete metros con la avenida Mariscal Sucre. Con una superficie total
aproximada de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON
CUARENTA Y UN CENTIMETROS CUADRADOS.-Rep. 71528 del registro de demandas
y con fecha VEINTE Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISÉIS
horas, y CUARENTA Y DOS minutos, se presentó el auto de DIECIOCHO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez SÉPTIMO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 608-2008-CM, cuya
copia fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue JORGE BAYARDO ARTEAGA
MANOSALVAS, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER
LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO
TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA
CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES
CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO
BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO
CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de un LOTE de TERRENO ubicado
en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de dieciséis
metros con diez centímetros con la propiedad de la señora Consuelo Montesuma; SUR, en la
longitud de catorce metros con veinte centímetros con la calle "C"; POR EL ESTE, en la
longitud de treinta y seis metros con cuarenta centímetros con la propiedad del señor Sergio
Chuquisan; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y seis metros con la calle A. Con una
superficie total aproximada de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS
CUADRADOS CON OCHENTA Y DOS CENTÍMETROS CUADRADOS.- Rep. 71718 del



registro de demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
OCHO, a las ONCE horas, y DIECISIETE minutos, se presentó el auto de NUEVE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez TERCERO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 610-2008-JFV, cuya
copia fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue ELSA SEGUNDA TENENUELA
BADILLO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO ,POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBEN ESTRADA PEREZ, ROSA AMERICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEON TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de veinte y
un metros con nueve centímetros con la propiedad de la señora María Elida Duchi Luna; POR
EL ESTE, en la longitud de dieciséis metros con sesenta centímetros con la calle A; y, POR
EL OESTE, en la longitud de quince metros con diecinueve centímetros con la propiedad de
la señora Segunda Tenenuela. Con una superficie total aproximad de TRESCIENTOS
CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CINCO
CENTÍMETROS CUADRADOS.- Rep. 63726, del registro de demandas y con fecha TRES
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIEZ horas, y CUARENTA Y CUATRO
minutos, se presentó el auto de DOS DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor
Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 603-2008-KMB, cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que
sigue RAFAEL ACHIG CHILIQUINGA, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA
VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA
CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO
ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO,
MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA
CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO),
SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA
AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO),
CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO
MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉALEJANDRO MONTESUMA CAMA
(FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
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MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de dieciocho metros con la propiedad de Agropecuaria S.A.;
SUR, en la longitud de dieciséis metros con cuarenta centímetros con la calle D; POR EL
ESTE, en la longitud de treinta y cinco metros con ochenta centímetros con la propiedad de la
Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y siete metros con la
propiedad del señor José Alcides. Con una superficie total aproximada de SEISCIENTOS
VEINTE Y SEIS METROS CUADRADOS CON DIECIOCHO CENTÍMETROS
CUADRADOS.- Rep. 75234 del registro de demanda y con fecha NUEVE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y VEINTE Y SEIS minutos, se presentó el auto de
DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez NOVENO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 601-2008-
Cajas, cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue GENOVEVA ELIZABETH
GUERRERO BAEZ, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER
LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO
TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA
CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES
CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO
BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO
CHILES REVELO, SEGUNDO RUBEN ESTRADA PEREZ, ROSA AMERICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de veinte y
cinco metros con la propiedad del seño José Luis Guerrero, SUR, en la longitud de veinte y
seis metros con cincuenta centímetros con la propiedad de los señores María Chiles y José
Montesuma; por el ESTE, en la longitud de once metros con cincuenta y un centímetros en
longitud desarrollada con el pasaje común de la familia Guerrero; y, por el OESTE, en la
longitud de ocho metros con cincuenta y un centímetros con la Av. Mariscal Sucre. Con una
superficie total aproximada de DOSCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS CON
NOVENTA CENTÍMETROS CUADRADOS.- A fojas 5490, número 861 del registro de
demandas tomo ciento cuarenta y uno y con fecha veinte y ocho de septiembre del dos mil
diez, se halla inscrita la demanda en contra de Sergio Neptalí Chuquisán revelo, seguid por
Gumercindo Mejía Andino, la misma que se inscribe por orden del Juez Vigésimo quinto de
lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de mayo del dos mil diez; pidiendo la



prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de un inmueble situado en la parroquia
chillogallo de este cantón.- No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar. - a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
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CERTIFICADO No.: C120837726001
FECHA DE INGRESO: 03/12/2012

CERTIFICACION

Referencias:05/09/1986-5-891f-966i-21148r eendnsj VENTAS: SMS
Tarjetas:;T00000225801;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley d Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Pro dad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011001, e veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y q posan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIP ON DE LA PROPIEDAD:
Derechos y cciones fincados en el inmueble denominado Santa Lucia, situado en la
parroquia C ILLOGALLO de este Cantón
2.- PROP TARIO(S):
El señor egundo Polivio Chiles Revelo, casado

.- F DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediánte adjudicación hecha por la Compañía Anónima Agropecuaria, según escritura
otorgada el veinte y cinco de abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario doctor
Ulpiano Gaybor, inscrita el cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y seis; habiendo
ésta adquirido en el cambio de Denominación, el diez y seis de agosto de mil novecientos
setenta y nueve, ante el Notario doctor Efraín Martínez, inscrita el nueve de mayo de mil
novecientos ochenta, la que fue anteriormente Sociedad en Predios Rústicos Agropecuaria
S.A., mediante aporte de los señores Ing. José Vicente Pallares Pérez, y otros, el quince de
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notario doctor José Troya, inscrita el
veinte y nueve de diciembre del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
En el registro de demandas ( rep. 81294) y con fecha TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS
MIL OCHO, a las ONCE horas, y TREINTA Y DOS minutos, se me presentó el auto de
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TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez TERCERO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 608-2008-
JFV, cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue FÉLIX GERARDO
GUERRERO BAEZ y GERMANIA MARGOTH ESTRELLA CHAMORRO, en contra de
MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA
REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARIA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO
(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE
CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO
RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX
GUERRERO MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA), MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA; y, LUIS ALFREDO SALGADO
PILA y por éstos a sus herederos presuntos y desconocidos, se dispone la inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
LOTE de TERRENO, ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia
de CHILLOGALLO, que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos:
NORTE, en la longitud de cuarenta y un metros con ochenta y cinco centímetros con la
propiedad de la señora María Elida Dichi; SUR, en la longitud de cuarenta metros con la
propiedad de los señores Gonzalo Peralta y Segundo Tipan; POR EL ESTE, en la longitud de
dieciocho metros, con sesenta centímetros con la calle "A"; y, POR EL OESTE, en la longitud
de dieciocho metros con cuarenta y dos centímetros con la avenida Mariscal Sucre. Con una
superficie total aproximada de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS
CUADRADOS CON CINCUENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS.----- En el
registro de demandas (rep. 68860)y con fecha DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de
VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO
SEGUNDO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 597-2008-CVM, cuya copia fotostática se adjunta en ocho fojas, que sigue MARÍA
DEL CONSUELO MONTEZUMA TACO, en contra de MANUEL ANTONIO
GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO),
ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARIA COBAGANGO, FRANCISCA
CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO
BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM
GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE
(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA
PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA
(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ
GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉALEJANDRO MONTESUMA
CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
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MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de cuarenta y seis metros con la propiedad de la señora
Lourdes Chalco; SUR, en la longitud de cuarenta y seis metros con cincuenta centímetros con
las propiedades de los señores: Jorge Arteaga, Sergio Chaquisán y Eddy Montalvan; por el
ESTE, en la longitud de once metros con cincuenta centímetros con la propiedad de la
Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la longitud de once metros con cincuenta y tres
centímetros con la calle A. Con una superficie total aproximada de Quinientostreinta y dos
metros cuadrados con setenta y un centímetros cuadrados.-- En el registro de demandas
(rep. 77543) y con fecha DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, a las
DIECISEIS horas, y DIECISEIS minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 611-2008-EA, cuya
copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue MARIA ELIDA DUCHI LUNA, en
contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO(FALLECIDO),ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARIA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN(FALLECIDA), MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CONYUGES CARLOS CALDERÓN TIPAN Y MARÍA DE LOURDES
CURICHO ANATOA; Y, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por esto a sus herederos, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa
Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra
comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de cuarenta y tres
metros con la propiedad de las señoras Segunda Tenenuela y Elsa Tenenuela; SUR, en la
longitud de cuarenta y un metros con ochenta y cinco centímetros con la propiedad Félix
Guerrero; POR EL ESTE, en la longitud de catorce metros con ochenta centímetros con la
calle A; y, POR EL OESTE, en la longitud de quince metros con setenta y tres centímetros
con la avenida Mariscal Sucre. Con una superficie total aproximada de SEISCIENTOS
CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON SESENTA Y SEIS CENTÍMETROS
CUADRADOS.----- En el Registro de demandas (rep. 75234) y con fecha NUEVE DE
OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y VEINTE Y SEIS minutos, se
presentó el auto de DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor
Juez NOVENO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
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número 601-2008-Cajas, cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue
GENOVEVA ELIZABETH GUERRERO BAEZ, en contra de MANUEL ANTONIO
GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO),
ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA
CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO
BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM
GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE
(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA
PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA
(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ
GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉALEJANDRO MONTESUMA
CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARIA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de veinte y cinco metros con la propiedad del seño José Luis
Guerrero, SUR, en la longitud de veinte y seis metros con cincuenta centímetros con la
propiedad de los señores María Chiles y José Montesuma; por el ESTE, en la longitud de
once metros con cincuenta y un centímetros en longitud desarrollada con el pasaje común de
la familia Guerrero; y, por el OESTE, en la longitud de ocho metros con cincuenta y un
centímetros con la Av. Mariscal Sucre. Con una superficie total aproximada de
DOSCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS CON NOVENTA CENTIMETROS
CUADRADOS.----- En el registro de demandas ( rep. 74890) y con fecha OCHO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, a las CATORCE horas, y CINCUENTA Y OCHO
minutos, se presentó el auto de DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, dictado
por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio ORDINARIO, número 600-2008-CC, cuya copia fotostática se adjunta en siete
fojas, que sigue MARÍA TARGELIA AUQUI YUGSI, en contra de MANUEL ANTONIO
GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO),
ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA
CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO
BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM
GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE
(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA
PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA
(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ
GONZALO MOROCHO ROL,DAN (FALLECIDO), JOSÉALEJANDRO MONTESUMA
CAMA (FALLECIDO), JOSE ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
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TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de veinte y cuatro metros con setenta y nueve centímetros
con la propiedad del señor Carlos Calderón Tipan; SUR, en la longitud de dieciséis metros
con ochenta centímetros con la calle S/N; POR EL ESTE, en la longitud de treinta y cinco
metros con catorce centímetros con la calle A; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y
cuatro metros con ochenta y cinco centímetros con la avenida Mariscal Sucre. Con una
superficie total aproximada de SETECIENTOS VEINTE Y UN METROS CUADRADOS
CON CUARENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS.--- En el registro de demandas
( rep. 71718) y con fecha VEINTE Y NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a
las ONCE horas, y DIECISIETE minutos, se presentó el auto de NUEVE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez TERCERO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 610-2008-JFV, cuya copia
fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue ELSA SEGUNDA TENENUELA BADILLO,
en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARIA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARIA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de veinte y
un metros con nueve centímetros con la propiedad de la señora María Elida Duchi Luna; POR
EL ESTE, en la longitud de dieciséis metros con sesenta centímetros con la calle A; y, POR
EL OESTE, en la longitud de quince metros con diecinueve centímetros con la propiedad de
la señora Segunda Tenenuela. Con una superficie total aproximad de TRESCIENTOS
CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CINCO
CENTÍMETROS CUADRADOS.---- En el registro de demandas ( rep. 71528) y con fecha
VEINTE Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y DOS minutos, se presentó el auto de DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez SEPTIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 608-2008-CM, cuya copia fotostática se
adjunta en siete fojas, que sigue JORGE BAYARDO ARTEAGA MANOSALVAS, en contra
de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA



REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO
(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE
CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO
RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX
GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
de un LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de dieciséis metros con diez centímetros con la propiedad de
la señora Consuelo Montesuma; SUR, en la longitud de catorce metros con veinte centímetros
con la calle "C"; POR EL ESTE, en la longitud de treinta y seis metros con cuarenta
centímetros con la propiedad del señor Sergio Chuquisan; y, POR EL OESTE, en la longitud
de treinta y seis metros con la calle A. Con una superficie total aproximada de QUINIENTOS
CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y DOS CENTIMETROS
CUADRADOS.------ En el Registro de demandas ( rep. 71004) y con fecha VEINTE Y
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISEIS horas, y VEINTE Y
SIETE minutos, se presentó el auto de OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 602-2008-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en
siete fojas, que sigue PEDRO MANUEL MEJÍA CHUQUIZAN, en contra de MANUEL
ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO
(FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO,
FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO
CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA),
MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES
RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN
ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉ FÉLIX
GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
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Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de diecisiete metros con cinco centímetros con la calle sin
nombre; SUR, en la longitud de dieciséis metros con treinta y dos centímetros con la
propiedad de la señora Gloria Loaiza; POR EL ESTE, en la longitud de veinte metros con
ochenta centímetros con la propiedad de Carlos Morocho; y, POR EL OESTE, en la longitud
de veinte y un metros con veinte centímetros con una propiedad privada. Con una superficie
total aproximada de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON
NOVENTA Y NUEVE CENTÍMETROS CUADRADOS.------ En el registro de demandas
(rep. 63726) y con fecha TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIEZ horas,
y CUARENTA Y CUATRO minutos, se presentó el auto de DOS DE JULIO DEL DOS MIL
OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 603-2008-KMB, cuya copia fotostática se
adjunta en nueve fojas, que sigue RAFAEL ACHIG CHILIQUINGA, en contra de MANUEL
ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO
(FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÏA COBAGANGO,
FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO
CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA),
MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES
RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN
ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉ FÉLIX
GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARIA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de dieciocho metros con la propiedad de Agropecuaria S.A.;
SUR, en la longitud de dieciséis metros con cuarenta centímetros con la calle D; POR EL
ESTE, en la longitud de treinta y cinco metros con ochenta centímetros con la propiedad de la
Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y siete metros con la
propiedad del señor José Alcides. Con una superficie total aproximada de SEISCIENTOS
VEINTE Y SEIS METROS CUADRADOS CON DIECIOCHO CENTÍMETROS
CUADRADOS.----- En el registro de demandas (rep. 61692) y con fecha VEINTE Y SIETE
DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y CINCUENTA Y CUATRO
minutos, se presentó el auto de SIETE DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el
señor Juez OCTAVO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 606-2008-EMT, cuya copia fotostática se adjunta en ocho fojas, que
sigue LAURA CECILIA ESTRADA COBAGANGO, en contra de MANUEL ANTONIO
GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO),
ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA
CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO
BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM
GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE
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(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA
PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA
(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ
GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSE ALEJANDRO MONTESUMA
CAMA (FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos. NORTE, en la longitud de dieciocho metros con setenta centímetros con la calle D;
SUR, en la longitud de dieciséis metros con noventa centímetros con la propiedad de Lourdes
Chalco (fallecido); POR EL ESTE, en la longitud de treinta y siete metros con la propiedad
del señor José Miguel Nieto Trujillo; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y siete
metros con la propiedad del señor Manuel Guallimba. Con una superficie total aproximada de
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON SETENTA Y UN
CENTÍMETROS CUADRADOS.------ En el registro de demandas (rep. 61138) y con fecha
VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y CUARENTA Y
CINCO minutos, se presentó el auto de DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO,
dictado por el señor Juez SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 604-2008-GE, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas,
que sigue CARLOS ENRIQUE MOROCHO TIPAN, en contra de MANUEL ANTONIO
GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO),
ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA
CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO
BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM
GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE
(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA
PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA
(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ
GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉALEJANDRO MONTESUMA
CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de diecinueve metros con cuarenta y siete centímetros con la
calle sin nombre; SUR, en la longitud de once metros con la propiedad de Gloria Loaiza; POR
EL ESTE, en la longitud de veinte y tres metros con la propiedad de Agropecuaria S.A.; y,
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POR EL OESTE, en la longitud de veinte metros con ochenta centímetros con la propiedad
del señor Pedro Mejía. Con una superficie total aproximada de TRESCIENTOS
DIECINUEVE METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS
CUADRADOS.----- Rep.73599 y con fecha TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, a
las ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se presentó el auto de DIECIOCHO DE
AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DECIMO TERCERO de lo Civil
de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 602-2008-DGF,
cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue ENMA YOLANDA GUERRERO
BAEZ, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de veinte
metros con cincuenta centímetros con el pasaje común de la familia Guerrero; SUR, en la
longitud de veinte metros con cincuenta centímetros con la propiedad de los señores María
Tipan y José Montesuma; POR EL ESTE, en la longitud de trece metros con la calle A; y,
POR EL OESTE, en la longitud de diecisiete metros con setenta y tres centímetros en
longitud desarrollada con el pasaje común de la familia Guerrero. Con una superficie total
aproximada de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON
NUEVE CENTÍMETROS CUADRADOS.------ Rep. 83723 y con fecha SIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SEIS
minutos, se presentó el auto de TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el
señor Juez NOVENO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 602-2008-VG, cuya copia fotostática se adjunta en ocho fojas, que
sigue MARÍA LOURDES UMATAMBO CURICHO, en contra de MANUEL ANTONIO
GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO),
ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA
CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO
BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM
GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE
(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA
PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO
MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ,
JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO
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MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO,
MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO,
ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA), MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARIA DE LOURDES CURICHO ANATOA; y, LUIS ALFREDO SALGADO
PILA y por éstos a sus herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de cincuenta metros con la propiedad de la señora Lucila
Morocho; SUR, en la longitud de cuarenta y nueve metros con la propiedad del señor José
Luis Guerrero y Pasaje familia Guerrero; POR EL ESTE, en la longitud de diecisiete metros
con la calle "A"; y, POR EL OESTE, en la longitud de diecisiete metros con la avenida
Mariscal Sucre. Con una superficie total aproximada de OCHOCIENTOS CUARENTA Y
UN METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS.-
Rep. 83884 y con fecha DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas,
y VEINTE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL
OCHO , dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 601-2008-GG, cuya copia fotostática se
adjunta en seis fojas, que sigue JORGE VICENTE LOAIZA JARAMILLO, MARÍA
ESPERANZA VALLEJO GUILLEN y JOSE MIGUEL VALLEJO VALLEJO, en contra de
MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA
REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO
(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE
CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO
RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX
GUERRERO MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA), MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA; y, LUIS ALFREDO SALGADO
PILA y por éstos a sus herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de trienta y un metros con treinta y nueve centímetros con la
calle Julio Andrade; SUR, en la longitud de treinta metros con ochenta centímetros con la
propiedad de Maruja Chiriboga Soria; POR EL ESTE, en la longitud de doce metros con
dieciocho centímetros con la propiedad de la Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la
longitud de diez metros con sesenta centímetros con la calle "A". Con una superficie
aproximada TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON
SESENTA Y DOS CENTÍMETROS CUADRADOS.---- Rep. 89039 y con fecha VEINTE
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Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las QUINCE horas, y minutos, se
presentó el auto de DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor
Juez NOVENO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 782-2008-VG., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue EDDY
VLADIMIR MONTALVAN ARÉVALO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA
VASCO, ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MAIÚA COBAGANGO,
FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO
CURICHO BRITO, MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, SEGUNDO
POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA
ESTRADA COBAGANGO, CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ
YEPEZ, JOSÉARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA
TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS
RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN REVELO, CÓNYUGES:
CARLOS CALDERÓN TIPAN Y MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA; Y, LUIS
ALFREDO SALGADO PILA. Y a los herederos presuntos y desconocidos de los señores:
WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE, JOSÉFELIX GUERRERO MERA,
JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN, JOSÉALEJANDRO MONTESUMA CAMA Y
MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de
TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de
CHILLOGALLO y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE,
en la longitud de quince metros con la propiedad de la señora Consuelo Montesuma; SUR, en
la longitud de catorce metros con setenta centímetros con la calle "C"; POR EL ESTE, en la
longitud de treinta y seis metros con treinta centímetros con la propiedad de la Agropecuaria
S.A.; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y siete metros con la propiedad del señor
Sergio Chuquisan. Con una superficie total aproximada de QUINIENTOS CUARENTA Y
TRES METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS
CUADRADOS.- Con número 943, bajo repertorio 83884, del Registro de Demandas, con
fecha DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y VEINTE
minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO ,

dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 601-2008-GG, cuya copia fotostática se adjunta en
seis fojas, que sigue JORGE ,VICENTE LOAIZA JARAMILLO, MARÍA ESPERANZA
VALLEJO GUILLEN y JOSE MIGUEL VALLEJO VALLEJO, en contra de MANUEL
ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO
(FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO,
FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO
CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA),
MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES
RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN
ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉ FÉLIX
GUERRERO MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA), MARÍA



MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARIA DE LOURDES CURICHO ANATOA; y, LUIS ALFREDO SALGADO
PILA y por éstos a sus herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de trienta y un metros con treinta y nueve centímetros con la
calle Julio Andrade; SUR, en la longitud de treinta metros con ochenta centímetros con la
propiedad de Maruja Chiriboga Soria; POR EL ESTE, en la longitud de doce metros con
dieciocho centímetros con la propiedad de la Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la
longitud de diez metros con sesenta centímetros con la calle "A". Con una superficie
aproximada TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON
SESENTA Y DOS CENTÍMETROS CUADRADOS.- Con número 861, bajo repertorio
76692, del Registro de Demandas, copn fecha veinte y ocho de septiembre del dos mil diez, a
las once horas y trece minutos, se presentó el auto de dieciocho de mayo del dos mil diez,
dictado por el Juez Vigésimo Quintode lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
juicio dentro del Juicio ORDINARIO, número 1497-2009-MS, cuya copia fotostática se
adjunta en nueve fojas, que sigue GUMERCINDO MEJÍA ANDINO Y FANNY ESTELA
CAPA VILLAFUERTE, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, LUPE
DEL PILAR GUALLIMBA REVELO, CARMEN GERMANIA GUALLIMBA REVELO,
CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO
ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO,
MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA MANUELA NIETO
QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN
TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA
DE LOURDES CHALCO CHILIGUANO y LUIS ALFREDO SALGADO PILA; y
herederos presente sy desconocidos únicos nombres y apellidos que conocemos de los eñores:
SEGUNDO RUBEN ESTRADA PEREZ, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO,
según partida de defunción, MARÍA DE LOURDES CHALCO CHILIGUANO, LUIS
ENRIQUE CHILES RECALDE, JOSE FELIX GERRERO MERA, JOSÉGONZÁLO
MOROCHO ROLDÁN, JOSÉALEJANDRO MONTESUMA CAMA, MARÍA LUCINDA
NIETO TIPAN (fallecidos), se dispone la inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO,N° 39, antes
hoy con nomenclaatura N° S49-164, de más o menos una superficie total aproximada de
trescientos sesenta y un metros cuadrados con diecinueve centímetros cuadrados (361,19m2),
según la medición y el levantamiento planimétrico realizado por el arquitecto Pablo Rosero
Torres, terreno situado y ubicado en el sector Santa Lucía, Barrio Vertientes del Sur,
perteneciente a la Parroquia de CHILLOGALLO. No existen anotaciones registrales de
hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
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presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

f¾cho a.m.

iR -

Revi o : E.L.Z.

RF ACIONES

DIRE DE CERTIFICACIONES
ImGIS O DE LA PROPŒDAD
DEL STRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllllllllllllIlliIllIllllllllllllllllIII



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0231506 -Ñ
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20837677001
FECHA DE INGRESO: 03/12/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/09/2006-PO-52305f-21733i-56929r
Tarjetas:;T00000172244;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El total del DOS PUNTO OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES (2.898%DD.AA), fincados sobre el LOTE de terreno situado en
la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges CARLOS CALDERON TIPAN (un solo nombre) y MARIA DE LOURDES
CURICHO ANATOA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora el s or HUGO RENE CURICHO ANATOA, Casado y las señoras
ROSARIO CURICHO TOA, MARGARITA CONCEPCION CURICHO ANATOA,
FRANCISCA CURICH ANATOA, Casadas, el 0.322% c/u, y la señora ROSA MARIA
ANATOA SINAIL iuda, el 1,61%, según consta de la escritura otorgada el SEIS DE
ABRIL DEL DOS IL SEIS, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,
Doctor Sebastián aldivieso Cueva; inscrita el siete de Septiembre del año dos mil seis.-
"ANTECEDENT S .- El señor CARLOS CURICHO ANCHALE, casado con la señora
ROSA MARI ANATOA, adquieren los Derechos y acciones fincados en el inmueble
ubicado en el itio Santa Lucía, de la parroquia Chillogallo de este Cantón: a).- Mediante
adjudicación echa por la Compañía Anónima Agropecuaria, según escritura otorgada el
veinticinco e abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor,
inscrita el cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y seis; - b).- En el Registro deSentenc° Varias, repertorio 6129 y con fecha TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL SEIS,
notifica el Notario Vigésimo Cuarto (24) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor
Sebastián Valdivieso Cueva, con el acta otorgada el veinticuatro de Enero del año dos mil
seis, (24-01-2006) mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los
bienes dejados por el causante señor: CARLOS CURICHO ANCHALE en favor de sus
hijos señores: ROSARIO CURICHO ANATOA, MARGARITA CONCEPCION
CURICHO ANATOA, HUGO RENE CURICHO ANATOA, MARIA DE LOURDES
CURICHO ANATOA Y FRANCISCA CURICHO ANATOA; y, de la señora: ROSA
MARIA ANATOA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la



CHILLOGALLO.- No está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.- "En virtud de
que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación" a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
Indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE DICIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Validado: JG.-

NI R DE CERTIFICACIONES
REGI RO DE LA PROPIEDAD
DEL ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C30789294001
FECHA DE INGRESO: 03/12/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: desde el año de mil novecientos ochenta y seis,
hasta la presente fecha, se hace constar que a fojas 891 No 966 de 5ta clase tomo 117, y con
fecha cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el veinte y cinco de abril último, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, de
la cual consta que LA COMPAÑIA ANONIMA AGROPECUARIA adjudica a MARIA
CECILIA CAIZA LEMA, Y OTROS , proindiviso y aprórrata de los derechos que les
corresponden individualmente como ex-trabajadores de la Compañia Anónima Agropecuaria,
el dominio y posesión del inmueble ubicado en el sitio Santa Lucía de la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón, superficie tres hectáreas.- Al margen de la presente
inscripción no se encuentra ventas marginadas a nombre de la señora María Cecilia Caiza
Lema.-OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y

GRAVÁMENES. Quito,tres de Diciembre del dos mil doce.

-- FICACIONES

T R DE CERTIFICACIONES
MGI RO DE LA PROPIEDAD

DE ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: Cl30865731001
FECHA DE INGRESO: 03/12/2012

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Seitor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil
once, una vez revisados los Indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año de mil novecientos ochenta hasta la
presente fecha, se hace constar que: A fojas 891 No. 966 de 5ta clase de PO tomo l17, y con
fecha cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, se encuentra inscrita una
escritura, otorgada el veinte y cinco de abril último, ante el notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora,
de la cual consta que LA COMPANIA ANONIMA AGROPECUARIA adjudica a favor de
MARIA ROSARIO CURICHO BRITO y OTROS, el inmueble situado en el sitio Santa
Lucia, de la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- Superficie de tres hectáreas.- Al
margen de la presente inscripción no se encuentra ventas marginadas a nombre de la señora
María Rosario Curicho Brito.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,doce de Diciembre del dos mil doce.

Responsably S

o:RA /

D E CERTIFICACIONES
REGI RO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20837677001
FECHA DE INGRESO: 03/12/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/09/2006-PO-52305f-21733i-56929r
Tarjetas:;T00000172244;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El total del DOS PUNTO OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES (2.898%DD.AA), fincados sobre el LOTE de terreno situado en
la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges CARLOS CALDERON TIPAN (un solo nombre) y MARIA DE LOURDES
CURICHO ANATOA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora el s or HUGO RENE CURICHO ANATOA, Casado y las señoras
ROSARIO CURICHO TOA, MARGARITA CONCEPCION CURICHO ANATOA,
FRANCISCA CURIC ANATOA, Casadas, el 0.322% c/u, y la señora ROSA MARIA
ANATOA SINAIL iuda, el 1,61%, según consta de la escritura otorgada el SEIS DE
ABRIL DEL DOS IL SEIS, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,
Doctor Sebastián aldivieso Cueva; inscrita el siete de Septiembre del año dos mil seis.-
"ANTECEDENT S .- El señor CARLOS CURICHO ANCHALE, casado con la señora
ROSA MARI ANATOA, adquieren los Derechos y acciones fincados en el inmueble
ubicado en el itio Santa Lucía, de la parroquia Chillogallo de este Cantón: a).- Mediante
adjudicación echa por la Compañía Anónima Agropecuaria, según escritura otorgada el
veinticinco e abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor,
inscrita el inco de septiembre de mil novecientos ochenta y seis; - b).- En el Registro deSentenc°

Varias, repertorio 6129 y con fecha TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL SEIS,
notifica el Notario Vigésimo Cuarto (24) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor
Sebastián Valdivieso Cueva, con el acta otorgada el veinticuatro de Enero del año dos mil
seis, (24-01-2006) mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los
bienes dejados por el causante señor: CARLOS CURICHO ANCHALE en favor de sus
hijos señores: ROSARIO CURICHO ANATOA, MARGARITA CONCEPCION
CURICHO ANATOA, HUGO RENE CURICHO ANATOA, MARIA DE LOURDES
CURICHO ANATOA Y FRANCISCA CURICHO ANATOA; y, de la señora: ROSA
MARIA ANATOA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la

DISTRITO
METhoPOLIT



sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con repertorio 73599 del registro de demandas de fecha TRES DE OCTUBRE DEL DOS
MIL OCHO, a las ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se presentó el auto de
DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO
TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 602-2008-DGF, cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue ENMA
YOLANDA GUERRERO BAEZ, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA
VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA
CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO
ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO,
MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA
CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO),
SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA
AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO),
CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO
MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA
(FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERON
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de veinte metros con cincuenta centímetros con el pasaje
común de la familia Guerrero; SUR, en la longitud de veinte metros con cincuenta
centímetros con la propiedad de los señores María Tipan y José Montesuma; POR EL ESTE,
en la longitud de trece metros con la calle A; y, POR EL OESTE, en la longitud de diecisiete
metros con setenta y tres centímetros en longitud desarrollada con el pasaje común de la
familia Guerrero. Con una superficie total aproximada de DOSCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO METROS CUADRADOS CON NUEVE CENTÍMETROS CUADRADOS.- Con
repertorio 61138 del registro de demandas de fecha VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL
DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y CUARENTA Y CINCO minutos, se presentó el auto
de DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez SEXTO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 604-2008-GE,
cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CARLOS ENRIQUE MOROCHO
TIPAN, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
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ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de
diecinueve metros con cuarenta y siete centímetros con la calle sin nombre; SUR, en la
longitud de once metros con la propiedad de Gloria Loaiza; POR EL ESTE, en la longitud de
veinte y tres metros con la propiedad de Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la
longitud de veinte metros con ochenta centímetros con la propiedad del señor Pedro Mejía.
Con una superficie total aproximada de TRESCIENTOS DIECINUEVE METROS
CUADRADOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS.- Con
repertorio 61692 del registro de demandas de fecha VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DEL
DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y CINCUENTA Y CUATRO minutos, se presentó el
auto de SIETE DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez OCTAVO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 606-2008-
EMT, cuya copia fotostática se adjunta en ocho fojas, que sigue LAURA CECILIA
ESTRADA COBAGANGO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO,
WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA
CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA,
MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA
LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA
CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES, RECALDE (FALLECIDO),
SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBEN ESTRADA PEREZ, ROSA
AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO),
CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO
MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA
(FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARIA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucia, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos. NORTE, en la longitud de dieciocho metros con setenta centímetros con la calle D;
SUR, en la longitud de dieciséis metros con noventa centímetros con la propiedad de Lourdes
Chalco (fallecido); POR EL ESTE, en la longitud de treinta y siete metros con la propiedad
del señor José Miguel Nieto Trujillo; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y siete
metros con la propiedad del señor Manuel Guallimba. Con una superficie total aproximada de
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON SETENTA Y UN
CENTÍMETROS CUADRADOS.--- Con repertorio 63726 del registro de demandas de fecha
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TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIEZ horas, y CUARENTA Y
CUATRO minutos, se presentó el auto de DOS DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, dictado
por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 603-2008-KMB, cuya copia fotostática se adjunta en nueve
fojas, que sigue RAFAEL ACHIG CHILIQUINGA, en contra de MANUEL ANTONIO
GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO),
ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA
CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO
BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM
GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE
(FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA
PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA
(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ
GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉALEJANDRO MONTESUMA
CAMA (FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de dieciocho metros con la propiedad de Agropecuaria S.A.;
SUR, en la longitud de dieciséis metros con cuarenta centímetros con la calle D; POR EL
ESTE, en la longitud de treinta y cinco metros con ochenta centímetros con la propiedad de la
Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y siete metros con la
propiedad del señor José Alcides. Con una superficie total aproximada de SEISCIENTOS
VEINTE Y SEIS METROS CUADRADOS CON DIECIOCHO CENTÍMETROS
CUADRADOS.--- Con repertorio 71003 del registro de demandas de fecha VEINTE Y
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y VEINTE Y
SIETE minutos, se presentó el auto de UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 601-2008-CG, cuya copia fotostática se adjunta en
nueve fojas, que sigue LUIS GONZALO PERALTA PERALTA y RUTH INEZ ATRE
PATIÑO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CUPJCHO TIPAN, LUZ
MARIA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARIA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
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TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO y que se encuentra
comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de diecinueve metros
con noventa y cinco centímetros con la propiedad del señor Gerardo Guerrero; SUR, en la
longitud de diecinueve metros con cincuenta centímetros con la propiedad del señor Segundo
Jorge Tipan; POR EL ESTE, en la longitud de diez metros con cuarenta y seis centímetros
con la propiedad del señor Segundo Jorge Tipan; y, POR EL OESTE, en la longitud de diez
metros con cincuenta centímetros con la avenida Mariscal Sucre. Con una superficie total
aproximada de DOSCIENTOS SEIS METROS CUADRADOS CON VEINTE Y SIETE
CENTÍMETROS CUADRADOS.--- Con repertorio 71004 del registro de demandas de fecha
VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y
VEINTE Y SIETE minutos, se presentó el auto de OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
OCHO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 602-2008-H.E., cuya copia fotostática se
adjunta en siete fojas, que sigue PEDRO MANUEL MEJÍA CHUQUIZAN, en contra de
MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA
REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO
(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE
CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO
RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX
GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARIA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de diecisiete metros con cinco centímetros con la calle sin
nombre; SUR, en la longitud de dieciséis metros con treinta y dos centímetros con la
propiedad de la señora Gloria Loaiza; POR EL ESTE, en la longitud de veinte metros con
ochenta centímetros con la propiedad de Carlos Morocho; y, POR EL OESTE, en la longitud
de veinte y un metros con veinte centímetros con una propiedad privada. Con una superficie
total aproximada de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON
NOVENTA Y NUEVE CENTÍMETROS CUADRADOS.--- Con repertorio 71528 del
registro de demandas de fecha VEINTE Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a
las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y DOS minutos, se presentó el auto de DIECIOCHO
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez SÉPTIMO de 10 Civil



de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 608-2008-CM, cuya
copia fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue JORGE BAYARDO ARTEAGA
MANOSALVAS, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER
LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO
TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA
CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES
CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO
BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO
CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de un LOTE de TERRENO ubicado
en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de dieciséis
metros con diez centímetros con la propiedad de la señora Consuelo Montesuma; SUR, en la
longitud de catorce metros con veinte centímetros con la calle "C"; POR EL ESTE, en la
longitud de treinta y seis metros con cuarenta centímetros con la propiedad del señor Sergio
Chuquisan; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y seis metros con la calle A. Con una
superficie total aproximada de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS
CUADRADOS CON OCHENTA Y DOS CENTÍMETROS CUADRADOS.------- Con
repertorio 71718 del registro de demandas de fecha VEINTE Y NUEVE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y DIECISIETE minutos, se presentó el auto de
NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez TERCERO de
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 610-2008-
JFV, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue ELSA SEGUNDA
TENENUELA BADILLO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO,
WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA
CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA,
MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA
LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA
CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO),
SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA
AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO),
CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO
MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA
(FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
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TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de veinte y un metros con nueve centímetros con la
propiedad de la señora María Elida Duchi Luna; POR EL ESTE, en la longitud de dieciséis
metros con sesenta centímetros con la calle A; y, POR EL OESTE, en la longitud de quince
metros con diecinueve centímetros con la propiedad de la señora Segunda Tenenuela. Con
una superficie total aproximad de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN METROS
CUADRADOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS.----- Con
repertorio 83723 del registro de demandas de fecha SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SEIS minutos, se presentó el auto de
TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez NOVENO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 602-2008-VG,
cuya copia fotostática se adjunta en ocho fojas, que sigue MARÍA LOURDES UMATAMBO
CURICHO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER
LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO
TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA
CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES
CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO
BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO
CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA), MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA; y, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos presuntos y
desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de cincuenta
metros con la propiedad de la señora Lucila Morocho; SUR, en la longitud de cuarenta y
nueve metros con la propiedad del señor José Luis Guerrero y Pasaje familia Guerrero; POR
EL ESTE, en la longitud de diecisiete metros con la calle "A"; y, POR EL OESTE, en la
longitud de diecisiete metros con la avenida Mariscal Sucre. Con una superficie total
aproximada de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON
CUARENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS.--- Con repertorio 83884 del registro
de demandas de fecha DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y
VEINTE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL
OCHO , dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 601-2008-GG, cuya copia fotostática se
adjunta en seis fojas, que sigue JORGE VICENTE LOAIZA JARAMILLO, MARÍA
ESPERANZA VALLEJO GUILLEN y JOSÉMIGUEL VALLEJO VALLEJO, en contra de
MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA



REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO
(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE
CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO
RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX
GUERRERO MERA(FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA), MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA; y, LUIS ALFREDO SALGADO
PILA y por éstos a sus herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de
CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE,
en la longitud de trienta y un metros con treinta y nueve centímetros con la calle Julio
Andrade; SUR, en la longitud de treinta metros con ochenta centímetros con la propiedad de
Maruja Chiriboga Soria; POR EL ESTE, en la longitud de doce metros con dieciocho
centímetros con la propiedad de la Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la longitud de
diez metros con sesenta centímetros con la calle "A". Con una superficie aproximada
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON SESENTA Y
DOS CENTÍMETROS CUADRADOS.--- Con repertorio 89039 del registro de demandas de
fecha VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las QUINCE horas, y
minutos, se presentó el auto de DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por
el señor Juez NOVENO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 782-2008-VG., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que
sigue EDDY VLADIMIR MONTALVAN ARÉVALO, en contra de MANUEL ANTONIO
GUALLIMBA VASCO, ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA
COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA,
MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO
BENAVIDES, SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA
PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE,
LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA
ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN REVELO, CÓNYUGES: CARLOS CALDERÓN TIPAN Y MARÍA DE
LOURDES CURICHO ANATOA; Y, LUIS ALFREDO SALGADO PILA. Y a los herederos
presuntos y desconocidos de los señores: WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO,
MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE,
JOSÉFELIX GUERRERO MERA, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN, JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA Y MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa
Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO y que se encuentra comprendido dentro de los
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siguientes linderos: NORTE, en la longitud de quince metros con la propiedad de la señora
Consuelo Montesuma; SUR, en la longitud de catorce metros con setenta centímetros con la
calle "C"; POR EL ESTE, en la longitud de treinta y seis metros con treinta centimetros con la
propiedad de la Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y siete
metros con la propiedad del señor Sergio Chuquisan. Con una superficie total aproximada de
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y SIETE
CENTÍMETROS CUADRADOS.--- Con repertorio 74890 del registro de demandas de fecha
OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, a las CATORCE horas, y CINCUENTA Y
OCHO minutos, se presentó el auto de DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 600-2008-CC, cuya copia fotostática se adjunta en
siete fojas, que sigue MARÍA TARGELIA AUQUI YUGSI, en contra de MANUEL
ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO
(FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO,
FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARIA CECILIA CAIZA LEMA, MARIA ROSARIO
CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA),
MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES
RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBEN
ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA, COBAGANGO, JOSÉ FÉLIX
GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIERREZ LLIVE, LUIS ALFONSO
LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ
ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉARTURO MONTESUMA
TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA
TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA
LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARIA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de veinte y cuatro metros con setenta y nueve centímetros
con la propiedad del señor Carlos Calderón Tipan; SUR, en la longitud de dieciséis metros
con ochenta centímetros con la calle S/N; POR EL ESTE, en la longitud de treinta y cinco
metros con catorce centímetros con la calle A; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y
cuatro metros con ochenta y cinco centímetros con la avenida Mariscal Sucre. Con una
superficie total aproximada de SETECIENTOS VEINTE Y UN METROS CUADRADOS
CON CUARENTA Y UN CENTIMETROS CUADRADOS.-Con repertorio 68860 del
registro de demandas de fecha DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a
las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y
SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 597-
2008-CVM, cuya copia fotostática se adjunta en ocho fojas, que sigue MARÍA DEL
CONSUELO MONTEZUMA TACO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA
VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA
CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARIA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO
ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO,
MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA
CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO),



SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA
AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO),
CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO
MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉALEJANDRO MONTESUMA CAMA
(FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de cuarenta y seis metros con la propiedad de la señora
Lourdes Chalco; SUR, en la longitud de cuarenta y seis metros con cincuenta centímetros con
las propiedades de los señores: Jorge Arteaga, Sergio Chaquisán y Eddy Montalvan; por el
ESTE, en la longitud de once metros con cincuenta centímetros con la propiedad de la
Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la longitud de once metros con cincuenta y tres
centímetros con la calle A. Con una superficie total aproximada de Quinientostreinta y·dos
metros cuadrados con setenta y un centímetros cuadrados. -- Con Repertorio No.75234,del
Registro de Demandas de fecha a NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, a las
ONCE horas, y VEINTE Y SEIS minutos, se presentó el auto de DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez NOVENO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 601-2008-Cajas, cuya copia
fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue GENOVEVA ELIZABETH GUERRERO
BAEZ, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de veinte y
cinco metros con la propiedad del seño José Luis Guerrero, SUR, en la longitud de veinte y
seis metros con cincuenta centímetros con la propiedad de los señores María Chiles y José
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Montesuma; por el ESTE, en la longitud de once metros con cincuenta y un centímetros en
longitud desarrollada con el pasaje común de la familia Guerrero; y, por el OESTE, en la
longitud de ocho metros con cincuenta y un centímetros con la Av. Mariscal Sucre. Con una
superficie total aproximada de DOSCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS CON
NOVENTA CENTÍMETROS CUADRADOS.--- Con Repertorio Nro.81294 del Registro de
Demandas de fecha TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, a las ONCE horas, y
TREINTA Y DOS minutos, se me presentó el auto de TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL
OCHO, dictado por el señor Juez TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 608-2008-JFV, cuya copia fotostática se adjunta en
nueve fojas, que sigue FÉLIX GERARDO GUERRERO BAEZ y GERMANIA MARGOTH
ESTRELLA CHAMORRO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO,
WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA
CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA,
MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA
LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA
CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO),
SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBEN ESTRADA PEREZ, ROSA
AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA(FALLECIDO),
CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO
MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉALEJANDRO MONTESUMA CAMA
(FALLECIDO), JOSE ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA), MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEON TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERON
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA; y, LUIS ALFREDO SALGADO
PILA y por éstos a sus herederos presuntos y desconocidos, se dispone la inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
LOTE de TERRENO, ubicado en el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia
de CHILLOGALLO, que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos:
NORTE, en la longitud de cuarenta y un metros con ochenta y cinco centímetros con la
propiedad de la señora María Elida Dichi; SUR, en la longitud de cuarenta metros con la
propiedad de los señores Gonzalo Peralta y Segundo Tipan; POR EL ESTE, en la longitud de
dieciocho metros, con sesenta centímetros con la calle "A"; y, POR EL OESTE, en la longitud
de dieciocho metros con cuarenta y dos centímetros con la avenida Mariscal Sucre. Con una
superficie total aproximada de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS
CUADRADOS CON CINCUENTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS.---- Con
Repertorio No. 77543 del Registro de Demandas de fecha DIECISIETE DE OCTUBRE DEL
DOS MIL OCHO, a las DIECISEIS horas, y DIECISEIS minutos, se presentó el auto de
VEINTE Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez
VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 611-2008-EA, cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que sigue MARÍA
ELIDA DUCHI LUNA, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO,
WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO(FALLECIDO),ROSA CLEMENCIA
CURICHO TIPAN, LUZ MARIA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA,
MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA
LOURDES CHALCO CHILIGUANO(FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA
CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE(FALLECIDO),
SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA



AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA(FALLECIDO),
CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO
MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA
(FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN(FALLECIDA), MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE , MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CONYUGES CARLOS
CALDERÓN TIPAN Y MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA; Y, LUIS ALFREDO
SALGADO PILA y por esto a sus herederos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de
TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de
CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE,
en la longitud de cuarenta y tres metros con la propiedad de las señoras Segunda Tenenuela y
Elsa Tenenuela; SUR, en la longitud de cuarenta y un metros con ochenta y cinco centímetros
con la propiedad Félix Guerrero; POR EL ESTE, en la longitud de catorce metros con ochenta
centímetros con la calle A; y, POR EL OESTE, en la longitud de quince metros con setenta y
tres centímetros con la avenida Mariscal Sucre. Con una superficie total aproximada de
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON SESENTA Y SEIS
CENTÍMETROS CUADRADOS.- Con Repertorio:68860 del Registro de Demandas de
fecha DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISEIS horas, y
TREINTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL
DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 597-2008-CVM, cuya copia
fotostática se adjunta en ocho fojas, que sigue MARÍA DEL CONSUELO MONTEZUMA
TACO, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, WALTER LORGIO
GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ
MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA
LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO, MARÍA LOURDES CHALCO
CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA CHAMORRO BENAVIDES,
LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE (FALLECIDO), SEGUNDO POLIVIO CHILES
REVELO, SEGUNDO RUBÉN ESTRADA PÉREZ, ROSA AMÉRICA ESTRADA
COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO), CARLOS GUTIÉRREZ
LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉGONZALO MOROCHO ROLDAN
(FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA (FALLECIDO), JOSÉ
ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER MONTESUMA TACO, MARÍA
LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL
MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO
TIPAN (FALLECIDA) MARÍA MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE
UMATAMBO CURICHO, JORGE NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI
CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO
ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA y por éstos a sus herederos y presuntos
herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el barrio Vertientes del Sur, sector Santa Lucía, Parroquia de CHILLOGALLO, y que se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en la longitud de cuarenta
y seis metros con la propiedad de la señora Lourdes Chalco; SUR, en la longitud de cuarenta
y seis metros con cincuenta centímetros con las propiedades de los sefiores: Jorge Arteaga,
Sergio Chaquisán y Eddy Montalvan; por el ESTE, en la longitud de once metros con
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cincuenta centímetros con la propiedad de la Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la
longitud de once metros con cincuenta y tres centímetros con la calle A. Con una superficie
total aproximada de Quinientostreinta y dos metros cuadrados con setenta y un centímetros
cuadrados.---- Con Repertorio 63726 del Registro de Demandas de fecha TRES DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIEZ horas, y CUARENTA Y CUATRO
minutos, se presentó el auto de DOS DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor
Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 603-2008-KMB, cuya copia fotostática se adjunta en nueve fojas, que
sigue RAFAEL ACHIG CHILIQUINGA, en contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA
VASCO, WALTER LORGIO GUALLIMBA REVELO (FALLECIDO), ROSA
CLEMENCIA CURICHO TIPAN, LUZ MARÍA COBAGANGO, FRANCISCA CURICHO
ANATOA, MARÍA CECILIA CAIZA LEMA, MARÍA ROSARIO CURICHO BRITO,
MARÍA LOURDES CHALCO CHILIGUANO (FALLECIDA), MIRIAM GUILLERMINA
CHAMORRO BENAVIDES, LUIS ENRIQUE CHILES, RECALDE (FALLECIDO),
SEGUNDO POLIVIO CHILES REVELO, SEGUNDO RUBEN ESTRADA PEREZ, ROSA
AMÉRICA ESTRADA COBAGANGO, JOSÉFÉLIX GUERRERO MERA (FALLECIDO),
CARLOS GUTIÉRREZ LLIVE, LUIS ALFONSO LÓPEZ YEPEZ, JOSÉ GONZALO
MOROCHO ROLDAN (FALLECIDO), JOSÉ ALEJANDRO MONTESUMA CAMA
(FALLECIDO), JOSÉ ARTURO MONTESUMA TACO, MARTHA ESTHER
MONTESUMA TACO, MARÍA LUCILA MONTESUMA TACO, ROGELIO
MONTESUMA TACO, LUIS RAFAEL MUÑOZ CUNDURI, MARÍA LUCILA
MOROCHO TIPAN, MARÍA LUCINDA NIETO TIPAN (FALLECIDA) MARÍA
MANUELA NIETO QUISHPE, MARÍA MATILDE UMATAMBO CURICHO, JORGE
NAPOLEÓN TANQUINO, SERGIO NEPTALI CHUQUISAN, CARLOS CALDERÓN
TIPAN, MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, LUIS ALFREDO SALGADO PILA
y por éstos a sus herederos y presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del LOTE de TERRENO ubicado en el sector Santa Lucía, barrio Vertientes del Sur,
Parroquia de CHILLOGALLO, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, en la longitud de dieciocho metros con la propiedad de Agropecuaria S.A.;
SUR, en la longitud de dieciséis metros con cuarenta centímetros con la calle D; POR EL
ESTE, en la longitud de treinta y cinco metros con ochenta centímetros con la propiedad de la
Agropecuaria S.A.; y, POR EL OESTE, en la longitud de treinta y siete metros con la
propiedad del señor José Alcides. Con una superficie total aproximada de SEIS,CIENTOS
VEINTE Y SEIS METROS CUADRADOS CON DIECIOCHO CENTIMETROS
CUADRADOS.---- Con Repertorio 76692 del Registro de Demandas de fecha VEINTE Y
OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, a las ONCE horas, y TRECE minutos, se
presentó el auto de DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, dictado por el señor Juez
VIGÉCIMO QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 1497-2009-MS, cuya copia fotostática se adjunta en doce fojas, que
sigue GUMERCINDO MEJIA ANDINO Y FANNY ESTELA CAPA VILLAFUERTE, en
contra de MANUEL ANTONIO GUALLIMBA VASCO, CARLOS CALDERON TIPAN,
MARÍA DE LOURDES CURICHO ANATOA, Y OTROS. y por éstos a sus herederos y
presuntos herederos desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de
TERRENO No.39, antes hoy con nomenclatura No. S49-164, de más o menos una superficie
total aproximada de TRESCIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS CON
DIECINUEVE CENTIMETROS CUADRADOS (361.19 m2) según medición y el
levantamiento planimetrico, realizado por el Arquitecto Pablo Rosero Torres, terreno situado
y ubicado en el sector de Santa Lucia, barrio Vertientes del Sur, Parroquia de
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CHILLOGALLO.- No está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.- "En virtud de
que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación" a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE DICIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

CERTIFICADO No.: Cl069466900l -

FECHA DE INGREsq: 12 06/2008

CERTIFICACION

Referencias:05,u91986-5-891f-966i-21148r

Ta rjetas::TOOOOOO26967:
\Mr:CuÌas::Û:
E infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el.-grchivo, en legal y debida forma certifica que:
L- DESCRIPÇLŒ¾ LA PROPIEDAD:
DEPÆGhiG§f.ÄtiCÏONES fincados en el inmueble ubicado en el sitio Santa Lucía, de la
yt o i Fl1ŒOGALLO de este Cantón.

F¾O'PIETARIO(S):I
!AN EL ANTONIO GUALLIMBA VASCCŸsoltero, po: sus propios derechos y ademäs a
en re en represenación de su hijo menor de edad WALTER LOROTO GUALLIMBA

RF\ H eiereiende b patria potestad sobre dicho menor. ROSA CLEMENCEA CERlcHÒ
TiPAN. uda? Li Z MARIA COBAGANGO. casada,'FRANCISCA CURICHO ANATOA.

N:era MARIA CECiMA CAIZA LEMA. casada, MARIA ROSARTO CURICHO BRITO.
casada'NLARJA LOURDFSCHAT CO CHTTTOTUNO. casada, 'MIRIAM GLlLLER_MINA
CHAMORRO BENAVIDES, casada.' LUIS ENRÏQUE CHlLES RFCAT OF soltero,

rSEOL NDO POLIVID CHILES REVELO casado SEGUNDO RUBEN ESTRADA PEREZ,
'asado. IROSA AMERICA ESTRADA COBAGANGO. sobera.JJOSE I I-~ UERRERO
JE" . casado,'CARLOS GUTIERREZ LLIVE, casado.'LL IS ALËONSO LOPEZ YEPEZ.

\ oitero. I TOSE G ZALO MOROCHO ROLDAN, casado ETOSE ALEJANDRO
.

JONTESENLA CAMA. casadaßOSE ARTURO MONTESUMA TACO. casado,alARTHA
STFiER MONTESL3!A TACO. casada,tMARIA LUCILA MONTESUMA TACO. Casada.

'. UGELiO MONTESL \LA TACO. soltero.tLUIS.RAFAEL MUNOZ CUNDUR1. casado,
LARiA RECILA _MOROCHO TIPA casadaoMARIA LUCINDA NlETO TIPAN, casada.

L ARIA XLANUELA NIETO QUI6I-fPE. casada yr MARIA MATILDE UMATAMBO
L CRICHO. seitera.
3.- FORMA DE ADQEISICION Y ANTECEDENTESi
Mediante adjudicación hecha por la Compañía Anonima Agrapecuaria, según escritura
otorgada ei veinte y inca de kril de mil novecientos ochenta : seis, ano ei Notario doctor

piano Gaybor, inscrita el cinco de sepnembre de mil novecientos ochenta y seis: haNendo
:Agd:ido en i can]No de Denominaci n. E diez > seis de agoste de ml novecientos
ut nueve, ante e No a: o doc:or Efrad Martinez, inscri:a d nueve de mavo de mil



mil, los cónyuges Luis Rafael Muñoz Cunduri y PASTORA CEPEDA ANILEMA. venden en
favor de Jorge Napoleón Tanquino los derechos.y acciones equivalentes a la TRETNTA Y UN
AVA PARTE, que aproximadamente aleazan al uno punto sesenta y uno por elemo del
inmueble relacionado.- Con fecha veinte y seis de Septiembre del dos mil uno, la señora Rosa
Elvira Montesuma Narváez, casada vende a Sergio Neptali Chuquisan, sus derechos y
acciones correspondientes a la TRETNTA Y UN AVA PARTE. esto en el uno punto ochenta
por ciento

del^irunueblé
relacionado. Con fecha siete de Septiembre del dos mil seis, consta

que HUGO RENE CURICHO ANATOA. Casado y las señoras ROSARIO CURICHO
ANATOA, MARGARITA CONCEPCION CURICHO ANATOA, FRANCISCA CURICHO
ANATOA. Casadas, el 0.322% clu, y la señora ROSA MARIA ANATOA SINAILIN.
Viuda. el 1,61%, todos por sus propios derechos VENDEN a favor de los cónyuges
CARLOS CALDERON TIPAN v MARIA DE LOURDES CURCHO ANATOA. total el
DOS PLETO OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO POÈ JO DE DERECHOS Y
ACCIONES (2.898%DD.AA). Con fecha diez y nueve:de Septieiñbre del dos mil siete,
consta que LUlS ANTONIO CURÏCHO CHILÏGUANO. casaddibon la señora ROSA
VELASCO por sus propios derechos, VENDEN a favor del señor LUIS ALEREDO
SALGADO PILA. viudo por sus propios derechos, el UNO PUNTO TREINTA Y TRES
POR CIENTO (1.33°
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONESS
En el Registro de Deinandas, repertorio No. 24319. y con fecha En Quito,a SlETE DE
MAYO DEL DOS MIL TRES. a las DIECISEIS horas, y SIETE minutos, se me presentó el
auto de VElNTE Y UNO DE ABR1L DEL DOS MIL TRES dictado por el señor Juez
VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHTNCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDlNARIO, número 313-2003-H.E. cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas. que
sigue Dra. RAQUEL ODERAY LOBATO ROMERO DE SANCHO. Procuradora Judicial de
Mons. ANTONIO;JOSÉGONZÃLEZ ZUMARRAGA, presidente y representante legal del
CONSEJO GUBEPNATIVO DE LOS BIENES ARQUIDIOSESANOS DE QUITO. en
contra de MARIANA REVELO GUAMIALAMA y MANUEL ANTONIO GUALLIMBA
VASCO. se dispoËea äsc.ripciónde la DEMANDA DE REIVINDICACIÓN dd Lin LOTE
de TERRENO de Íñ'a sŠËrñeie aproximada de Ochocientos metros cuadrados (800 m2X
comprendido dentrge los ËÑienteslinderos y dimensiones: NORTE. con terrenos de la
propiedad Donada ágã Curia con diez v nueve metros diez centimetros, SUR, calle pública
con vente metros ei£cienta v cinco centimetros, ESTE, con terrenos de propiedad de la curia
donde se ubican las Ë3 laciones para servicios a la comunidad de la Parroquia de La Merced.
con cuarenta y dos etros con cuarenta centimetros, OESTE. calle pública en cuarenta y dos
metros con cuarenta centimetros. Lote que constituye parte del Lote de Terreno D. UNO de la
parroquia CHILLOGALLO, ubicado en el Kilometro ll de la Panamericana sur y Parroquia
Eclesiástica antes Verbo Divino o La Arcadia. de una superñeie de (13.800 n con los
siguientes linderos: NORTE, en ciento dos metros con drea comunal cedido al .\lunicipio de
Quito,SUR. en noventa metros con terreno de la Cooperativa "Pueblo Solo Pueblo" y en
setenta metros con drea comunal cedida al Municiple de Quito:ESTE. novema metros, con
carretera Panamericana Sur: v. OESTE. en ciento diez v ocho metros con tezeno de la
cooperatisa "Pueblo Solo Pueblo".- Con fecha catorce de mayo del dos mil cuatro, se
encuentra inscrita la escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE OCTUBRE DE MIL
NOVEClENTOS NOVENTA Y DOS, ante el Notario DECLMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacon, de la cual consta que: Los Cónvuges SEGUNDO RUBÉN
ESTRADA PÉREZ y MARIA LUZ COBASGANGO, por sus propios derechos, Prometen
Vender a los Promitentes Compradores la señora JUANA MERCEDES JARAMILLO
PACHECO, casada, por sus propios derechos los cuales a su vez prometen Compral Los
Derechos v Acciones ñocados en el lote de teceno ubicada en el sido Santa Lucía. situado
en la parroquÏaCHILLOGALLO, de este camón.- Las partes acuerdan como plazo máximo
para la celebración de la escrirura denninta de compra- venta, el de dieciocho raeses
contados a partir de la presen:e fecha.- CLAUS LA PENAL.- Las pañes acuerdan tiiar en
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IMPUESTO PREDIAL



BANCO PROAMERICA
PREDIAL URBANO

Título de Crédito : 20136157640 Fecha Emisión : 2012/12/31
Afto Tributación : 2013 Fecha Pago : 2013/01/08
Identificación : 00001706598479
Contribuyente : CURICHOTIPAN ROSA CLEMENCIA Y OTROS

UBICACIÓN '

Clave Catastral : 32709 02 001 Predio : 0615764
Calle : CALLESN Letra-Casa :

Placa : 00000

INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR

AREA DE TERRENO 30.000,00m2 AVALUO A LOS PREDIOS URBANOSCIUD 2.021,63
1.020.000,00
AREACONSTRUCCI 4.465,00m2 AVALUO CUERPO DE BOMBEROS QUITO 103,14
232.180,00
PATRIMONIO 1.252.180,00 AVALUOTOTAL TASASEGURIDADCIUDADANA 4,00
1.252.180,00
F.BASICA0,003800X MIL 00

Subtotal : 2128,77
Descuento 202,16
Total Cancelado : 1926,61

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDAA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción : 4057180
Cajero 1 : bproamerica



3701933

MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

otsTancuem0POLnuo CERTIFICADODE PAGO AL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

No. DE CERTIRCADO: 3701933

FECHADE EMISION: 16/11/2012

LADIRECOONMETROPOLITANAFINANCIERADEACUERDOCONLAINFORMACIONQUE REPOSAEN LOSARCHIVOSCERTIFICAûUE ELCONTRIBUYENTE
CURICHOTIPANROSACLEMENCIAYOTROSCON IDENTIFICACION20126157640 TIENETITULOSPAGADOSPORCONCEPTODE:

PREDIO/PATENTE TITULO AÑO CODIGO CONCEPTO VALOR FECHADE PAGO

615764 20126157640 2012 109 A LOSPREDIOSURBAN 1,063,67 10120131

TOTALPAGADO: 1,063.67

RESPONSABLE: Recalde Arauz Miguel Ángel

NOTA: ESTA DIRECCION SE DESUNDA DE RESPONSABIUDAD SI LOS DATOS USUARIO: AZQ - MRECA
PROPORCIONADOSPOR ELUSUARIOSONERRONEOS

ESTECERTIFICADONO TENDRAVAUDEZSIN LAFIRMAYSELLODELAINSTITUCIÓN.



3702041

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

oistanOMETROPOUTANo CERTIFICADO DE PAGO AL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

No. DE CERTIFICADO: 3702041

FECHADE EMISION: 16/11/2012

LADIRECCIONMETROPOUTANAFINANCIERADEACUERDOCONLAINFORMACIONQUE REPOSAENLOSARCHIVOSCERTIFICAQUE ELCONTRIBUYENTE

ACHIGQUISHPEELVIRADELCARMENYOTROSCONIDENTIFICACION61003569786 TIENETITULOSPAGADOSPOR CONCEPTODE:

PREDIO/PATENTE TITULO AÑO CODIGO CONCEPTO VALOR FECHADEPAGO

615764 61003569786 2012 260 OBRASENELDISTRITO 4,084.25 20120927

TOTALPAGADO: 4,084.25

RESPONSABLE: Recalde Arauz Miguel Ángel

NOTA: ESTA DIRECCION SE DESUNDA DE RESPONSABILIDAD SI LOS DATOS USUARIO: AZQ - MRECA
PROPORCIONADOSPOR ELUSUARIOSON ERRONEOS

ESTECERTIFICADONO TENDRAVALIDEZSIN LAFIRMAYSELLODE lA INSTITUCIÔN.



DISTRITOMETROPOUÌANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

essawasme«.eas. N 9971066 '
00615764

Título de Crédito Fecha de Emisión:

Fecha de Pgo |

26/04 201

Contribuyent
Ubicaci n

Nro, de Predio

Barrio Parroquia Placa

Información

RIGITE * **828, 01n2 RAZON DE
TERREND *30. 000, Dom2 $16, o sa ß0 0 0

C S ÉÙëCIÒk **(.465, 00/n2 $4ti, $0 $ŠD7.6 2 9
A COMKRCIAL : $687 . 622 50

Dl RIBUClON ES ETAL DE MED RAS BRíd EN EL
RITO: Añi S AL 2005

FormadePago N Desc no
Ónjeto Inätituct6n: ebaja de Ley

Ventanilla p 7 Agencial subtotal
Trans. Municipa Trans. Odnco' Total:

DIR CIOÑIAMROÑOLITANA DIRECCIONIAET OPOLITANA
FINANCtBRA TRlBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASIOSA•Telf 2414-420



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

IMPUES' òÍñpróbinWde Pago N 99710 65 ·

61180615764
Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación Fecha de Pgo

26 04 14

Contribuyente

- Clave CatasÛa Nro. de Pred o

oirección I,
Barri Parroquia Placa

... - um
NTE ** *828, Olin2 RÀZON D

TERRENO *30. 000, 00m] $16 , 00 $480 050 G
CONSTRUCCION **(.465,00m.? $46,50 $207 2 B

AV LUO COMERCIAL $68 22 5
D- NTRIBUCION BOHEROS

$117, 5

Forma de Pago T FR1S earcia
Descuento o

Cajero 5 7 Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla ggg A nclai Subtotal:

Trans. Municipa Trans. Bànco: Total:

DIREd ITANA DIREC ANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA ag..

IMPRESOTASKISA -1tif : 2414 - 420



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
DirecÑónnietropolitanaFinanciera

PR EDIArcoif òbàiüe de Pago
N° 99710 6420106157640

Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Fecha de Pago

C6du RUC

Bar Parroquia Placa

RST 28, 01ni2 RAzaN Da
TEME1k få. 00, 00m2 316, 00

CONSTRUÇCIO **4
.965, 00412 $46 , 50 69)

AWIÏßO COMERCIAL 7 922
T1 TARIOS

A D $4 ß2 , Ì TASÀSEGUR DAD
E MOPQ ËTUDAD.- $32, à

b ÑOAS ZU3 1
EN .01 1 2 9

Forma de Pago Par al
Cajetó institución Rebafa de L

Ventanilla Agencia: Subtotal

Trans. Munic Trans. co o

DIREd NA DIRE NA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

PRESO TASKISA Tex: 2414 - 420



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2.005
2005615762 0 COMPROBANTEDE COBRO F CÛ6ROO5

CEDULA/R1000000000 NOI AYLLIMBA VASCO MANUEL ANTONIO Y OTROS

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE S/N SECTOR ECO. 8 32709102-001

AVALUOCOMERCIAL g, gg ( EXO./REB, AVALU IggpLg() EMiggfig/2004 NUMERO Digggfgggg

A RTISNMIICIS URNCIS
.-

VALOlggg CONCEPTO VALOR

EMPRESA ALCANTARILLAD $32,'41
SERVICIO AIklINISTRATI $,20
CUERPO DE BOMBEROS QU $8 , 86
OBRAS EN EL DISTRITO $371,48
TASA SEGURIDAD CIUDAD $4 , 00
DESCUENTOS $9, 39

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

2591219 1 59 . $501, 43
PAGO TOTAL

TIENE COPROPIETARIOS $501, 43

o.. 3948863 [

DIRECTOREN

TR
.--mo------222-.o...men-2--- CONTRIBUYENTE



blReaclÖN CLAVE CATASTRAL

coMendikt' EXO./REB. AVALUOIMPONIBLË \$10 " / ,3 NÜÙËÑÓÖËPÅÉDIO

CONCEP O VAL R " CO

HO EDIFI DO $1 :

IOS ADHINISi 3,.2

(CCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

. . . ... -- - PAGO TOTAL .

RESPONSABL
/l

:i!

23 94620 ...

womommoaam..:1.meo.a.
Illllll.ilIZILIIlllllli. DIRECTOR NA O TRIBUTARIO

CONTRIBUYENTE



CEDUL
-> ' NOMBRE

:: .I-.:>U 7
~ "" ' CI

:.l.: CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERÔ\Ât. EXO./REB AVALUOIMPONIBLŠ IOgl.1.1. .--" ,29i ÕÉO DIO

CONCEPTO ' VA R

1FijESïT) FFEDIAl... 12.,14 Di:5CUE lï08 ‡..
OgÇIONAgl5 MI.li IICIPIO $2,. ás
1FSOS O :AS INSïIïUC $1.,13

ICIOf3:ADNIlilSïR., 9.,20
8 SEGI.JÑ.:IDAD CIUDAD $6..00

.
«

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

-. PAGO TOT4L

DE T I TI..i RESPONSABL

No 2362093 ÑÊÑË DIRECTO IN O UTARIO
unpresoonwiMSTRuiCGEOGitAFtCOMILi'ARibil22f0'hl0,0tninHUC176500720600( iigs"

CONTRIBUYENTE



PERSONERIA JURÍDICA



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

DEPARTAMENTO ASUNTOS SOCIALES

Oficio NP.......

Quito,.............

ACUERDO No.ÛÛÔÎÛ
RODRIGO BORJA CEVALLOS

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

VISTO el estatuto del COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "VERTIENTES DEL

SUR", con domicilio en la Parroquia la Concordia, cantón Quito, Pro

vincia de Pichincha:

A CUERD A :

APROBARLO CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:

PRIMERA.-SuprÍmaselos literales g) y h), del Art. 3.-SEGUNDA.-Al fi

nal del Art. 5, agréguese:"previo al cumplimiento de requisitos esta
blecidos".-TERCERA.-En el Art.10, y en todo el contenido estatutario

en vez de:"moradores";pÓngase;"socios";y, al final suprÍmase:"c1Ac

ta de esa reunión"; y en su lugar pÓngase:"laconvocatoria".-CUARTA.-

En el literal g), del Art.ll, en vez de:"diez mil sucres"; póngase:"

20% del Salario mÍnimovital".- QUINTA.- En el Art, l3; cámbiese:"-

por segunda vez"; por:"por un período igual".-SEXTA.-En el literal-

b) del Art. 17; después de:"judicial"; agréguese:" y textrajudicial".
-SEPTIMA.-Al final del literal c), delArt. 26, agréguese;"aceptadas

con beneficio de inventario".-0CTAVA.-En el Art. 31 guprÍmasedesde:

"Una vez..."; hasta"...Asamblea General".-ROVERA.-Después del Art.31

cráase un Artículo que diga:"Una vez disuelta sus bidnes pasarán a -

una Institución de Servicio Social que determine la ltima Asamblea

Gener "

i Ministeriode inclusió '.. 7 FEB1991
COMUNIQUE Y PUBLIQUESE.- Palacio 'i}i@S$ Een agog coial

POR RESIDENT ONSTITUCIONAL Ul LA REP e (general
L INISTRO DE BIENE AR SOCIAL

--· Esilolcopi elorigina
CATIFICO



ESTA7UTOSDFL COMITE PR0-Mt]QRAS DEL ßARRTO

" VERTIEWTES DEL SuR " COORDIN
ZONA9-PlClitNCilA

99 64 48699914&6--999996916 Akit(3tilil()

FECHA . Ë$
C A P 7 7 UL 0 1 .

--- - -

ORIGINM O 6

COWSTITUCION V DOM7CILIU
~~~~^

.SPONSABLE

Art. 1.- Con domicil¿o e.n £« Panhoça¿« Æa. ConeoAd¿a., Canf6n Qu,¿to,sin di-
neo de ÆucA.o, se conatCtuye el COM2TEPRO-ME..70RASDEl. BARRTO"VER
TIENTES DEL SUR", que, a<pr.upa a los paopietakios det imnueMe y at
4¿dentes en ef BaAnio "Ve.ALí.entes def Sux" de es ta. c,¿adad de. Rui=
-to.

Art. 2.- Et Cum¿te es una c.coxpokacA6n de. Dexecho PA¿vado de. Æaa A.egÆa:6da.
das paa tas d¿sposic,¿ones def T,Ctulo XXIX def Lihn.o I, deÆ C6dígo
C.Cv¿C.

C A PTTUL 0 TT

FINAL2DADES.

Art. 3.- Son d.¿neadel Com¿.té:

a. Laboxar en bene.nie¿o del. branio "VERTIENTES DEL SUR" de f.« Pa-
Axoqui.« L« Concon.d¿a, degend¿endo sus in,teneses y asp¿A.acioneA
ante los Podea.es Púbucos.

6. Estable.e.eA. y £ome.n.tor.R.e.tae.lones de. ootidaAidad con. Ent¿da.dea
almi f.aAeß .

c. Man,te.neA el a,seo y condi.c,iones h,t.g¿Œn¿cas e.omo med£das paeenu-
.tàLa-toa.¿aa de .fa aaÆud ¿nttiv.idual. y gam¿A.¿aa.

d. Incen,tiúax ef espiaitu de vec.¿ndad y am¿sfad med,¿an,te fa. te.a-t.¿
zacL6n de. actos cultwta .es,

depor£ívos y hoe,faÆeo.

e. ßuac.aa. fa. un¿6a £xa,†eAna. y .fa pactece,¿6n de .f.odos Æo.s hab¿tan-
.tes det. ßaAA,<.0, ¿n-teAv¿niendo o£.cc¿almeste en .cos eaaos peAt¿-

nente,s.

. UnganizaA sevic,i.oo de c.oopeAac,¿6n, a.o¿stencia. soc¿at eÆc. en -

tA.e. aus monadon.ea a med.¿da de. aus paa,t.b¿CCdades .

9. 0Agan,izan, en-ta.e sua m¿emba.oa CoopeAat,<.vas de AhoAno y CA.G.dito,
e,te.,con Æa. (ineCf.dad de sexvicios y no de fuen.o.

h. EstabÆeeen. un com.iaa.a.¿ato paha aenvicio de. Lo.s monadoxes.



Art. 4.- EL Com.iß, como ,ta.E no in-teAvendAd en aaantoa pohCt¿coa o A.eL¿-
glosos.

C A P I TUL 0 III

DE LUS MÏEMBROS

Art. 5.- Son miembaos def Com-Cté.Los phopietax¿oa de inmuebt.es y Ach.¿den
-tes en et BanA¿o "Vex.t¿en..tes de.E Sux" que ou,seA.¿b¿eaan el ActxT
de, ConMA.tuc.¿6n y Æoa qu.e pooreaA.oamente sot¿cMan.en au ¿nga.ezo
y dueAen acep.tdos pon. et, via.ec,toni.o.

Act. 6.- Son deben.es y deA.eehos de .oa
monadcaea:

a.. Ao¿atin. con pan,tuaf¿dad a faz acafones y a las Asamb£e.as Ge.-
nen.al.es e.on voz U vo.to y a. Æaa de. DAAe.c,tox¿o únicamente con
UOZ.

b. EÆRGA^ U heA «Æegido paaa el desempeño de ca.agoa d¿Aec,t¿voa N
y conw.aiones deugnadaA.

c. Campf DL c.on las comisionea que le (aexen dea.¿pnadas .

d. Gozan de todos too bene£Le¿oa que Æe otongue et Com¿t€.

e., ConDL¿bu¿A. en ta doruna.que señale el Comi,tÆpana. el mejoAa-

m¿ento def.sectoa.

. Aals JA. a todos .toa a.ekoa cul.,tuAa e,s, accial.es y depoA,ti.vos
omgan¿zados pox el Com¿té.

g. ObteneA. toda La ayuda. y aafstencia que se es.tabl.eel.eAe en «A.
Com,t..td.

h. PagaA. eumpf¿damente. Las eu.otaa ca.cL¿naulas y ex.tA.aon.dinanias
que de,teAm¿ne Æa Asamb.Cea Gench.a.C.

Art. 7. - La caffdad de acc¿o se p¿eAde:

a. Poa. menune,t.« voÆun.taa.La donmahne.n-tea.ceptada. pox el. v¿ttecÆo-
&¿0.

6. Poh. dejax de aeA ph.op¿e-taAlo de. ,annue.b.t.e o de Aca¿d.Ur. en e
SaAAfo " Vest¿entes del. Sua " de. La ciudad de. Quito.

c. Por e.xpurai6n.

d. Pox galtee¿m¿en,to.
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C A P I TULU IV.

vRGANTSM0sDE DIRtCCION CODBDINACIÓld
Éf ¡ES ZONA9-PICHINCHA

ht,t. 8.- Son Oxpanismos de D.iAece,¿6n: A RCHWO

a.. La Asonbtea GeneAa£ .
,

FECHA 19 ", gg
b. E£. vÁ/LOCÈOk O. ] INAL UN

DE LA ASAMßLEA CENERAL. ¯¯"

ht-t. 9.- La. Asambtea GeneAaf es a supeema an.toa.¿da.d del ComCté., estad
intego.ada pon. todos tua monadonea act¿vos e.n gue.« de aus deAe.-
chua y aca¿onaad ordinaltico.sy e>cLeaolut¿nancuneste, omrit.naA¿ame.n

-te. Le teun-t.Ad el. .teAceA d.¿m¿mgo de ca.da. mea y e.xxxacadan
men e c.uando lo cCCoponga et. 0¿Ae.e-toa.¿o o .co aouc,Cte poa. Jo me
nos el cincuenza pon. c,t.en-to de. £os m¿e.mbaco.

NL,t. 10- PaAŒ Lab Atu.n¿Queh de. La Ahamblea GeneAuf e£ 'Û¿Aeefoß¿o convo-
caAd poa, eacM£o a. Æoa monadonea, con och.o dina de ant¿c¿pa -

ción at señalado paa.a. .t.« mean¿6n. Se, inMand en px.oneA.a. c.on
La mLtad mda uno de sua m¿embnoa poa to menos, y en segunda. e.t
númen.o de. monadon.es que a.s,tM¿eAen debiendo congaa. este pad¿
cu£.aa. e.n e£. Acta de esa n.eurc¿6n.

Altt.I1.- Son ahti.buelones de za. Asamb£ea Genea.af:

a. EfegiA y Aemover a. aua miemún.ca del D¿tteefokio de acusado -

con .f.oa paesen.tes esta,tu,toa.

b. Conocea. y qptobaA Lo.s ¿n£okmaa seme-s,tAaxes del Ph.esidente y
TesoAeAo def D/Aec,tonio.

e. A-tendeA y memo£veA. Las aoL<.citudes de sua m¿embkoa.

d. SeñaÆaA Las euotaa y con,talhueiones .

e. Conocea. y discut¿n. pn.evia. a au apkoba.ei6n Los A.egfamen,tos -

in-teanos gaf como taa A.e.donmaa es,totu,taALas que paesen-taa.e-
el. Din.e.c,tox¿o y La Com¿a¿6n JuAid¿c.a..

6. Aa,tonizaA af Pa.chicten,te ope,«aciones de eddito, em¿sfonea-
de obLt.ga.eionea qu.« puedan a¿gn¿£¿eaa. gaavámenes o enajena-
m¿en,to del pa,tnimonio sociaf .

9. Autox¿zan a£ 7esoneto £oa e.gresoa que exedan de d¿ez m¿L su
ca.ea, median-te. el Paca¿d.en-te..

It. ConoceA y aproban. et batane.« económ¿co que debe paesen.taA e

el TesoAen.o suseA,Cro conjun.tamen,te c.on e.t Ph.ez¿deytte..

L. Posea¿onax ax. nuevo 'DixecXohio.



j. Apfl.can. 2.aa aancion.e4 que Æe comeoponcCt.exa.

h. Las de.maa ¿nhen.en-tea y que condan en el paesente es,ta,tu,to q
ef. Aeg.fantento 4.nfeknu.

f.. FÁ.JAIL XLla enotah DAdi.natrias y ex.fAacaçf¿naAlah.

NL,t.12.- Las Asamblexts GeneAa£ea ex.thaard,enanias .tenditán pon. objefo cono
eeA. excÆua,(.vamen,te Æoa pun;tua pfmetendos paa. los multadones y pox
el DAA.eefonio .

EL DJRECTORIO

he,t.13.- EL U¿tr.ee-tonio heAd efegido pox .fa Asamt>f.ea. GeneAaß en Æa aca,t.6n
. a edactuaAse. en Æa segu.nda qu.i.neena det med de Mayo de cada. año

ea.tand ¿n,teena.do pon, Los a¿guien,tes m,t.emb>Los:CÐiwiden-te~Vic.e- *

paesa.den,te, SeeAefaltio, i edoxexo, y ,trea .vocar.es pa.¿ne¿palesa y
sus" treapec,t¿vos aup.ten,tem,datt;tlut it añoin saa danc¿ones y po-
drán SA ILeetegidos poa segunda vez, si La Aaamblea ao¿ zo deq¿
de.

Art.14.- el U¿Ace-tox¿o se posecionaa.d ante £a Asamb£ea.GeneAa£. y paAa sea.
eleg¿dos debeA.dn e,s.tax af dia en sua obf¿gae,¿onea paAa e.on el -

ComLtd, cuazqua,eA. exc.usa. paAa e.jeAceA. un eaAgo GLiteeLi.vo, send
A.ehueLto p0/L Œf, Ï)i/LO.0,ÈOhÁO, p/LÁRCÁgâÊ·(.Zünd0 Œ Ê04 büpËŒnÈ€A O
dea¿gnando a un nuevo miembro sa. no se ha conaedeando e,t cosa.ea
poniten-te keemplazo.

Att.15.- Son afa.¿hu.e¿one,o de-t Din.ee or¿o:

a. Lte.vax a..ta pAdefica £oo ph.opda¿to que. han inap¿a.ado la enea
e,i.on def comité, paAa to cuaf besa,onan.d on.dina.ría.men-te

eaara¯

qu¿nee días U ex,taaodd¿nan¿amente e.uando .fo convocaAe el -

PAealden,te o auf to aokeitaAen pon. Lo menos dos de atu ma.em
640s.

b. 0A¿entaA y supeA.vigi£ax £aa obh.aa y geht¿ones acel.afes en
£a,o que .tuv¿exe in,ten.da el. Com¿té.

e. Autor¿zar todo egreso que.exeda de d¿ez m¿L peAo que.no ao ·-

buepaae cincuen,ta. ma.f. au.eAes asumiendo £a Aesponsabit¿da.d -

poa ta£ inve.ne¿ón.

d. Fijan. Æao cuotaa ex-taaoudenaulaa o cuando haya ¿mpoubi£.¿dad
que lo haga .fa AaambÆeaGeneAal.

e. DisponeA £« Fisca£¿zee,¿6n de los £ondos del Comité prev¿a £a
not¿£4.cae,¿6n ax. teAoxexo c.on oc.ho días de anf¿cipacL6n poa.
to menos.

. Apf¿caA. .taa aanc¿ones qu.« es.tab£ece-este es.tata,to y suspen -

den a 2.oo monadcaes eufaa gaLtaa menezcan expu.fa¿6n hasta -

a. a.coofu.c¿6n de. .fa Asamo.f.ea. Gen.exa£..

g, Wombn.aA com¿s¿oneA y supeAufg¿faA La. maAch d as mi maa.
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It. ConoceA y AesofveA ,todo asunto que no se Itaga capee¿dicado
como a,tA¿bue¿dn de La Asamblea.

Art.16.- EL 0¿A.ectoAfo seafonaAd con la aa¿a,tencia de pon lo menos cua
tro de sua miembroa. En eaa0 de £atta o exeasŒ de uno dŒ e I

Los at Z£.amaAd af A.eApectivo supfende.

DeL PRESTUENIE V DEL V7CEPRESIDENTE

Art.?~/.- E Pa.ea¿den-te aeAd eleg¿do paga eÆ. peAfodo de. un año, pud¿en-
do sea testegido por segunda vez. Connesponde af. Pasa¿derte:

a. PA.eAidÁlL .f.ah bedioneA de la Asamb e.« Gen.eAa£. y def DíAceto
x¿o.

b. Ejen.ceA La A.eptesentación Legal y judic,¿a.Ædel Com¿té..

c.Suachiban. La. conA.eapondencia conjuntame.n,te con ef sociteXa. -

A-l.0 .

ct. 0¿s ponen. La convo ca,tox¿a. « Las s ea¿ones .

e. Au.,toxizaA. Los gaa-tos que no exedan de e¿neo wif..auch.ez .

6. Indoamax semeatAaÆmente. de .sua a.c.Æ¿vidades.
4

g. Es teaponsabÆesoffdax¿o con el.tesonexo paa et manejo de
os ondos det Com¿té..

Art.18.- AÆV¿cepresiden-te Le cohAeaponde seemplazaA. Wea.<.lestecogplNACIÚN
caso de £af.ta o au.se,ne¿a de ea-te con todos a dd5gg>a ggg-PICHINCHA
baciones. Aft(3tiilli)

FECRA , 2Û12
DEL TESORtRO

ORIGINAL

M,t.19.- Son a-fdbttelonea de -te.6on.eAo- rSPONSABLE

I
a. LÆevaa. .ta con,tab¿C¿dad del Comité y dah. Cu.enta opoa,tunamen

.te a£. DAAecÆoxiode,E mov¿mica.to e.con6m¿eo.

6. E£eetuar todo egre.ao pot ouden de £a Asambtea Genexot, det
WA.eefoxio o de£ Ph.ealdente según .ta cuanÆ¿a £¿jada e.» el
paesen-te estatu,to.

c. EÆ,tedon.ea.o es peA.aona-6 y pecun,caux.amen.te Responsabte de-
Los £o.ndosa Au. caAgo y de suje,taAd a las .f.e.yes aespe.etivas

d. Re.e.audah.d Las euo,taa socá.a£ea on.d¿naA¿aa y es Aconidingx¿ao
que £tjan.e.£a Asambtea. O el via.e.e-toa.¿o.

Art.20.- t£ Tezon.eAo he obfÁ.ga a. pA.sentaA un ¿n£ohme negA.ca. del mov¿-
m¿e.n,to e.con6m¿c.os emeMAaf a. La Asamb.t'.ea GeneA.at p cuando Æo , p. .
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DEL SECRETARIU

Ni-t.21.- CoaA.eaponde aÆ acca.etado £Æe.vaxeÆ £¿64.0 de actaa de Las seafo
nea de £a AsambÆeaGenexaÆ y del DLA.e.aton¿o, ne.dactaA la e.onAci
pondencia -teneA aÆ día el. L¿Dao de. AegistAos de .fos

monadon.ea,¯

Aea.fizaA opon,tunamente Æa.sconvocatoa.La.s y auacAlbla, ta conAea-

pondencia. c.onjunfame.n,te. c.on el Paes.¿de.n.te..

Ut LOS VOCALtS

ht,t.22.- Los Voc.afes debeAdn coneuxhim obÆ,<.gatoa.Lamente a Las aesiones -

deÆ D¿A.ec,todo y Æoa vocales suptentes oc £.0 deseanen a.¿n dea.e-
c.ho a vo,to a menos qu.e. actuaten en a.eemplazo de u.n vocal px¿nei
pa£., ademda cump£¿Adn faa comia¿ones qu.e Le encomendan.e «L Ð¿ -

4.ec,toAfo o ef Presidente.

De LAS COMIS10MtS

NL.t.23.- La Aanmbf.e.«GeneAnf dealgnaM .ta.a alguien,ted comia,¿ones de ,tAa-

bajo:
a. De aauandos Legalez

b. De Obaas Púb.ficas

e.. De asu.n,tos socia.f-Œs U Curttvi.afe,s.

d. De. aaun,toa Ð«ponf¿voa, Æaa miama.a qu.e £otunaMn pa.A,te del vi-
A.ee,todo y «A.tadn ¿nfegAnda.s pon. «TAeó vocaËŒd p'tÁncipa.f.eóy
aua A.espec.-t¿voa supfen-teA, Æoa palmeAos de .t.oo cuar.ea acX.ua-
Adn con voz y vo.to y Æoa segundos solo con voz en Los ses¿o=
nes y en Las Aaamb£eaa -toclos los m¿emba.oa def. Com¿td -tendadn

dexecho a voz y vo,to.

Net.24.- Las com¿s¿ones dea¿gnagn de entAe aus m¿emotos «L Phealdente y
Seekefaa.lo y ph.eaenzajuta a .ta. ogevedad poa¿DLe un pran de -traha.

jo que sexa d¿aeu,ti.do y aµ«obado pon. e.L DLAce,.tox¿o en au. paime¯

n.« a esL6n ond¿naa,¿a.

Nt,t.26.- Ea obt¿ga.ción de faa com¿s,<,ones ejec.ufrut. ex. plan de. <Aahajo den
.ut.o def plazo pkev¿s-to y paeAen,taa. ingoames af v/Accioni.o y

cu.a¯i

do £.o toquieAa .ta Asambtea. Genema.t,.

C A P I I ULU V

DE LOS FONDOSDE 8ÏENES SUC1ALES

Nr..t.26.- Son £ondos y bienea soc,¿aÆea det Com¿té.:

a. Las cu.otaa on.d¿.naAA.a.sy ex.tAnond¿naula.o de £o.s m>aa e

b. Las muf.taaimpues.ta.4 alos moradoxes.
,
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e. Las aaignaciones, dona.ci.one.s y Æega.dos volun,taAfos que otoA-

gaAen a£. Com.Cte.peAsonaa natuaales aca.n juAÆdicas,púbLt.cas,
o palvadas.

d. Todos los bienes mue.62e,o e ¿nmue.htes que adqtc¿eAa et Com<.td.

C A P I I CLU VI

DE LAS.sANCIONES.

A4-t.27.- A 6,ende marateneA ta. daae..<.puna. en.tAe Æoa mon.adores y e.vitan. La
acei6n desociadoxa, se estable.een faa a¿qu.¿en,tea actnefones en
Aefaci6n a. La pactuadad de. La gaLta:

a., Amoneo-ta.ción. ReseA.vada que .Ee. haAd el. Pa.coiden,te. de.f. ComLtŒ
dejando constanc.¿a en et aeta sigte¿en.te de.x.« sesi6n.

6. Saapene,¿6n pon noven-ta diaz de.£oa derechos de ace¿o impues
,to pox et ULreator¿o.

c.. MuÆ,taque no exeda de qu,¿a¿en-tos sueAes a Loa moxadon.es qu.e
no aa.<.,s.ta,eAen a X.aa aca,cones de la Asambfea 0&d¿naa¿a. o ex-
,ta.aoudinaAla ¿Ln cau,sa jua:CC£¿eadct, a. Los voc.a£.es que, no -

et,anp£¿eAan con las com¿sionea encomendadas , a quienea u,t¿Y.L
zaAen indebidame.nte zoo s elwielos de£ Comi-té o Æo

hie¿ea,en¯

en. peAjuicio de Los mon.adoxes .

d. expulax6n que aeAd resucito pox la Asamb£ea con et vo,to de
.ta mayonía simple, debiendo paxa ex.Lo aoß¿e¿taA un indon.me
a La coma,alán de Relaciones Púbt¿cas y caso de no habeA.£o ,

designand una pana. ef ef ee,to, La e.xptecolón send. apefable -

an,te .ta. Asamblea Genea.af, debiendo £onmaaseun exped¿en,t¿ -

LÆo de tal necho. en ,todo caso et causado tendas deAecho a
degenoa.

Aa.,t.28.-LŒ auapenc¿6n he imponda.d a los moa.adon.co que Ae.<.nc,t.d¿eAen en
as £aLtaa aanelonadas con dos o ato muttah O OR ,LGUGE.NÚ¾€AO

de amones,taea.one,s. La amonea-tación ta haAd el Paeo¿den-te a -

Los mona,don.es que come,tt.eAe.n {aftaa de. discipt¿na c.on fa. .t.nob-

seAva.ncia. de Æoa es,ta..tu,tos o de. .taa A.e,soluc¿one,s de.Ævia.eefoafo
o ,enstaueciones deÆ Paea¿den,te. t amb¿En s exen s us pend¿dos .too

mon.adcaea que adeudaxen a£ com.t.,tÆpon eu.alqu¿eA. concepto o no
aump.C¿eA.en pese a los aequeAlm¿e,atoa por md,s de zu.ea ocaciones
poe esenLto para que se pongan of. dfa en et pago de sua habe -

Aea, Los qu.e. «-ten.taA.e.n de. una a otA.« £oama.contxa la ea-tabiff-
dad de.C Com¿,té. pa.ovocando a,<..tuaal.ones po£1.t¿eaa, pa.opagando -

dockx¿naa con-ta.ax,t.a,s a. La. mona£ y «LoAden sociax. en el seno
de La En,tidad, pon distAa.ex toa dondos del Comt-td en £¿nea are
nos a sus pos,tuÆndospon ne.gLt.gencia gAave. en «L desempe.ño deÆ
eango a¿n peA.ju,t.clo de. .taa sa.ne,¿ones Lega y a que hub¿en.e. Lu-

COURDINACIÓN<

MES 20NA9-PICHINCHA
IIIIDINill/()

FECHA ) 9



91SPUSICIONES GENERALES

ht,t.29, - E£ Embtem¢, el Eheudo y Le Lema de£ Comiff., seAdn e.atAue-tuAŒ-
dos mediante un coneuxao de mexec,on¿estos que, paAa et.e£ecto
convocaAd. «L Din.ee-tox¿o, según ef Aeglame.nto A-eAPee-tivo·

Ak,t. 30. - Estoa ca,tatu,too podAdn sea. ke.goAmados pot £a Asamb£ea GeneARL
auando Lo eat¿me conven¿eate., condonme to propuesto pon et.9¿
Aec,toa¿o o de. un númeAo consideAnbÆe de. moaadoxes ap.,-t¿vos en
goce de sua dere.choa. Las ke£oAmas aeAdn JCoeuttdos en dos

i . . sesiones de Asamblea. GeneAat, paAa. seA. a.emLt¿das a£. Minis.te -

Alo . Aeo pectivo paAa. au. apso bació n.

Art.31.- E£ Com¿M se diaotveAd por a.ezofuci6n de. £a Asambl.ea GeneAa£.,
poA no cumpfiA sua £¿ne.6,pon bajan sua socios a un númeno me
noa. de quince, o pon. Las cauaaa de,teAm¿nadas en La. LEU. Una
vez disueLto, aus b¿ença pasaAda a donde. defe/unine la úLt¿ma

Asamblea Genen.af.

02SPUSICIONES TRANSITORIAS.

Art.32.- Ninguna pen.,tenenela def com-Cté, se podAd enajenan. nA. sa.caA. de
au focat paan (inea ajenos ¿Ln paav¿a au or¿zac¿6n de ti Asam
b£ea Genexal o deÆ Dixee.tox¿o.

Att. 33. - Los ac,tuaLes miemhn.oa det D¿n.ec,tonio c.dn,t¿nuanda en sua uncio
nea haa,ta cuando acan apnobados Los paesentes estaXufos.

Art.34.- Los paesentes esta,tu,tos enixatán en v¿penci.« « paa.tik de. La a
proba.eL6n pon. pan,te def M¿n¿a-teA¿o teapec,t¿vo.

CERTIFICO: 2u.eÆoa Eat.a.tufos gu.eh.onmod¿£,¿eados y apa.obados -

según acao£ue¿6n de Asamb£ea GeneAnt det 18 U 25 -

de MaAzo; y La .teAceAa y dedinLt¿va apa.obac¿6n due
dada en Asamble.« Genzaat det 8 de ALA¿L det año en
ŒŒŒðO.

- ) COORDINACIÓN Atentamen-te,
I ZONAL9 - PICHINCHA

LCAZAR
- co - 'tSECRETARIOPROVISIONAL.

FEC A: « ·. /
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio No. 2378-AL-PJ-FADC-2005
Quito, 22 de noviembre de 2005

Señor
Pedro Manuel Mejía Chuquizan
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO "VERTIENTES DEL SUR"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado en ésta Secretaría de Estado el 28 de octubre
del presente año, participando la nómina del Directorio de la referida organización,
domiciliada en la parroquia la Concordia, cantón Quito, Provincia de Pichincha, elegida
en Asamblea General de 20 de agosto de 2005, para el período 2005 - 2006, le
expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a'registrar la
referida directiva conformada así:

PRESIDENTE: PEDRO MANUELMEJÍA CHUQUlZAN
VICEPRESIDENTE: FELIX GERARDO GUERRERO BÁEZ
TESORERA: ELSA SEGUNDA TENENUELA BADILLO
SECRETARIO: GUMERCINDO MEJÍA ANDINO

VOCALES PRINCIPALES: *
SEGUNDO ANGEL YUPA SILVA
CARLOS CALDERÓNTIPAN
MARUJA YOLANDA CHIRIBOGA SORIA

VOCALES SUPLENTES: ROSA AMELIA ESTRADA COBAGANGO
RAFAEL ACHIG CHILIQUINGA
MARÍADEL CONSUELO MONTEZUMA TACO

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el
registro del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la
resolucióncorrespondiente, previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en ésta Cartera de
Estado el ingreso, separación o exclusión de los socios; caso contrario éstos no
podrán participar en el proceso eleccionario.

Atentamente,

. teriGri° Iva
I CTOR S SORIA LEGAL :.

MINISTERIODEBIENESTARSOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

QUITO - ECUADOR



inisterio le Œienestar Socia[
I ECCION ©'E XPESORDI TURIOICX

Quito, 26 de marzo.de 2003
Oficio No. 982-DAJ-OPP
TRAMITE1820-2003

Señora
MIRYAM GUILLERMINA CHAMORRO
PRESIDENTA COMITÉFROMEJORAS DEL BARRIO
"VERTIENTES DEL SUR"
Presente.-

De miconsideración:

En respuesta a su comunicación sin número, ingresada el 6 de marzo d'el 2003,
participando la nómina de la directiva del COMITÉPRO-MEJORAS "VERTlÉNTES DEL
SUR", con domicilo en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha,
elegida en Asamblea General el 1 de marzo del 2003. para el periodo 2003-2004. le
expreso que por cumpidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida
directiva conformadaasi:

PRESIDENTA: MIRYAMGUILLERMINACHAMORRO BENAVIDES
VICEPRESIDENTE: PEDRO MANUEL MEJfACHUQUIZAN
SECRETARIO: . SERGIO NEPTALÍCHUQUISAN REVELO
TESORERO: MARL^,MATILDE UMATAMOO CURICHO
VOCALESPRINCIPALES: MARUJAYOLANDACHIRIBOGASORIA

JOSE MIGUELVALLEJOVALLEJO -

CARLOS CALDERON TIPAN
VOCALESSUPLENTES: MARIALUCILA MOROCHO TlPAN

ELSASEGUNDA TENENUELABADILLO
CARLOS GUTIERREZ LLlVE

La veracidad de los documentos es de eXClusiva responsabHidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se fevará a conocimientode la autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,
previa exhausilva investigación.

D emi nosa Martínez
D OR DE A RIA JURÍDICA

NO A: El presente Directorio en el plazo de 45 días contados a patiir de esta fecha, deberá
inscribir yloreinscribira todoslos socios de la organizaciónen esta Cartera de Estado.
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.¾INIS4Œ¾rO DE ŒIERf DI( SOCUIL

Quito,22 defebrerodel 2005

Oficio No. o799 - AL - PJ - JVG - 2oo5

Trámite No.16696 - o5

Señora.
MIRIAN CHAMORRO BENAVIDES
PRESIDE NTA DEL COMITÉPROME JORAS
DEL BARRTO "VERTIENTES DEL SUR"
Presente.

De mi consideración

En atención a su oficio ingresado el 21 defebrerodel2oo5, solicitando el registro de los señores:

.1.- SEGUNDO ABELARDO SALGADO DEFAZ, 17o655132-0

2.- GLORIA ALE JANDRINA LOAIZA JARAMILLO. 11o28oS75-9
3.- JUSTO FELICÍSIMO GERMÀN CETCAIZA 17o349593-5

4.- SEGUNDA NORMA TENENUELA BADILLO o2oo95792-6
5.- FÉLIX GERARDO GUERRERO BÁEZ 17o665o15-5

6.- MARÍA TIPÁN CASA 17o6oo16o-7

7.- ELVIRA JAMI CASA 17og6743o-1

8.- RAFAEL ACHIG CHILIQUINGA 17oo43859-9

9.- JUDITH INÉS AT RE PATIÑO 170358514-2

Como nuevos socios del COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO "VERTIENTES DEL SUR", con
domicilio en el Distrito Metropolitano del cantón Quito,Provincia de Pichincha, aceptada en Asamblea de
16 de enero del 2oo5, cumplo informarle que se ha procedido a su registro correspondiente.

La veracidad de los documentos presentados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, de
comprobarse su falsedad,se llevara conocimiento de las autoridades competentes; y, de existir alguna
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedara
suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa exhaustiva investigación.

Atentamente.

HARO MEDINA
.-

AREADE ESORIALEGAL



.Nínísterío
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Œíenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Quito, 19 de Febrero del 2003
Oficio No. 515-DAJ-OPP-2003
TRAMITE No. 0081-2003

Señora.
Miryam Chamorro Benavides
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO "VERTIENTES DEL SUR"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su comunicación, ingresada el 7 de enero del 2003, mediante el
cual solicita el Registro de los señores:

CARLOS CALDERÓNTIPÁN. 170654869-8
MARUJAYOLANDA CHIRIBOGA SORIA. 170401066-7
MARIAÉLIDA DUCHI LUNA. 060138690-7
JORGE VICENTE LOAIZA JARAMILLO. 110279899-6
GUMERCINDO MEJlA ANDINO. 170799516-1
PEDRO MANUEL MEJIA CHUQUIZÁN. 040075606-0
CARLOS ENRIQUE MOROCHO TIPÁN. 171004173-0
JORGE OSWALDO MOROCHO TIPÁN. 170590803-4
LUISALFREDO SALGADO PlLA. 170153605-2
JORGE NAPOLEON TANQUINO. 020076369-6
ELSA SEGUNDA TENENUELA BADILLO. 170480912-6
JOSÉMIGUEL VALLEJOVALLEJO. 060132198-7
SEGUNDO ÁNGEL YUPA SILVA. 060028297-4

Al respecto debo informarle, que del particular se ha procedido a tomar debida
ant

ente,

Dr. Remigio Manosalv
D TOR DE ASESORIA JURIDICA



IMUIVillMA Ul" 90100 T GUIVit'KAUUrti-a

l I I
| Socios | N. de Cédula Firmas

Baez Buri>anoZoila Angélica i7û549341-7

Caiza Lema María Cecilia 060161343-3

Cobagango Luz Maria 170653586-7

Guncno tsnto Maria Nosano 110269449-2

Curicho Tipán Rosa Clemencia 170659847-9

Chalco Chiliguano María Lourdes 170578722-2

Chamorro Benavidez Miryam Guillermina 040053285-9

Ciliies Reveio Maria Maillia 17û4ôO427-5

Philse Rovaln Ronnndn Onlivin 170070479.0

ra baga o Rosa Amelia 1 90 -7

Estrada segundoRubén
f"Isr4inern-s I imen f*erine 4¯?nn"T"I'3 OR

Mo s

suLm

aco aría del Consuelo 03 332-1 c

Montesuma Taco José Arturo 170115917-8

Montenumn Tann Ronalin 170653762-7

Morocho Tipán MaríaLucila 170484906-4

imiietoQuishpe María ivianueia i7üi79085-7

Nieto Tipán Lucinda 170741354 6

i t..,,sa---L.- f%..2-L- 58....'- BR-a:iA A-Ittt"ort ego n
VilIGIGli!LIV UUlibliv IVIGlid IVIGLt!UV I Sva.FUtl44]U-U
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l I I I
Compradores | N. Cédulas irmas

YupagigaSegundo Ángei 060028297-4

Calderón Tipan carlos 170654869 8

Chuquisán Revelo Sergio Neptalí 170480427-5

Chiriboga Soria Maruja 170401066-7

r%..-t.- I ....- na-J.. Ei:.J- Anna#ttsontt *T
LJULIIG I..ulic3 IVic21Ic2 I-iluc3 uvuia;UUgu-I

Onnrrern Rany Félix Gernrdo 170ßß5015-5

Germán Chicaiza Justo 170349593-5

Mejla Andino Gumercindo 170799 iô-i

Mejia Chuquizán Pedro Manuel 0^0017560-6

Loaiza Jaramillo Gloria 110280575-9

i anqumoJorge Napoleön 0200 16369-6

"r'er.m-s....misa D-Ailia E"'!-- 4-FftAct%fid'3
i OllOllUOla i.laulilU 5...100 I t M=ruv& I ."V

Vallein valleio Minuel 160132198-7

Achig Chiliquinga Rafael 170043859-9 |
\

\ \



IMINISŒEWJO DE ŒlEWES¶¾¾ SOCI)lf
.)f JES'ORTJI f rE§')ff

Quito,22 defel>rerodel 2005

Ofici<>No. 0/99 - AC - PJ - JVG - 2005
Trámite No.16696 - 05

Señora.
MIR1AN CITAMORRO BENAVIDES
PRESIDEN71 DEL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "VERTIENTES DEL SUR"
Presente.

De mi consideración

En atención a su oficio ingresado e121 defebrerodel2oos, solicitando el registro de los señores:

.1.- SEGUNDO ABELARDO SALGADO DEFAZ, .
176655132-0

2.- GLORIA ALE JANDRINA LOAIZA JARAMILLO. 110280575-9

3.- JUSTO FELICÍSIMO GEIGIÀN CHICAIZA 170349593-5

4.- SEGUNDA NORMA TENENUELA BADIIJ,O 020095792-6

5.- FÉLIX GERARDO GUERRERO BÁEZ 170665015-5

6.- MARÍA TIPÁN CASA 170600160-7

7.- ELVIRA JAMI CASA 17og67430-1

8.- RAFAEL ACHIG CHILIQUINGA 170043859-9

9.- JUDITH INÉS ATRE PATTÑO 270358514-2

Como nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRTO "VERTYENTES DEL SUR", con
domicilio en el Distrito Metropolitano del cantón Quito,Provincia de Pichincha, aceptada en Asamblea de
16 de enero del 2005, cumplo informarle que se ha procedido a su registro correspondiente.

La veracidad de los documentos presentados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, de
comprobarse su falsedad,se llevara conocimiento de las autoridades competentes; y, de existir alguna
oposición fimdumentadaque se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedura
suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa exhaustiva investigación.

Alentamente.

CO DE AREMBE ASESORIA LEGAL

JEFE. DE ARCH V



BARRIO VERTIENTES DEL SUR
FICHATIÊCNICAJURIDICADESOCIOS

NOMINA DE SOClOSSIN PROBLEMASCON METRAjE APROXIMADO
ACUERDOMINISTERIALNR OO318DEL07 DE FEBRERODE 1991- CASILLEROJUDICIALNE 1755

LOTE NOMBRE DELDUEÑOY SUBDIVISION AÑOS
METROS OBSERVACION TIPOTITULO

Ne SUB PROPIETARIOS LOTE POSESION

1 542,82 LUISENRIQUE CHILESRECALDE(+) PROPIETARIO 3 DDAA
ROSACHILES \ / / HEREDEROS 26

MARTHACHILES HEREDEROS 26
MARIBELPAUCAR / \ HEREDEROS 15

2 576,62 JOSE ARTUROMONTESUláATACO PROPIETARIO 1 26 DDAA
3 429 JOSE4ONZALITMOROCHORON PROPIETARIO 4 DDAA

ALCIDESMOROCHO HEREDEROS 26
CARLOSMOROCHO HEREDEROS 26
GERARDOMOROCHO HEREDEROS 26
ROCIO GONZALES HEREDEROS

4 824,5 JOSEFEUXGUERREROMERA(+)(ZOILABAEZ) PROPIETARIO 3 DDAA
ENMAGUERRERO HEREDEROS 26 POSESIONEFECTIVA
ELIZABETH.GUERRERO 26 POSESION EFECTIVA

JOSELUISGUERRERO 26 POSESIONEFECTIVA
5 841,5 MARIAMATILDEUMATAMBOCURICHO -• PROPIETARIO 1 26 DDAA
6 795 MARIA LUCILAMOROCHOTIPAN -- PROPIETARIO 1 26 DDAA

7 975 MARIA LUCINDANIETOTIP N (+) PROPIETARIO 2 26 DDAA
HEREDEROS

HEREDEROS
8 992',5 MARIA MANUE IETOQUISHPE PROPIETARIO DDAA

OLGA NIETO HER ER'OS 5 26

MANUELCHALCO \ ÁEREÒ)(ROS 26
RAULCHALCO HEREggOS 26

JORGECHALCO HEREþEÀÇS 26
RICARDOCHALCO HER(DER 26



2

LOTE NOMBRE DELDUEÑOY SUBDIVISION AÑOS
METROS OBSERVACION TIPOTITULO

N SUB PROPIETARIOS g LOTE POSESION

9 625,59 ROGEUOMONTESUMATACO gg PROPIETARIO 18 DDAA

JUSTO FELICISIMOGERMAN COMPRADOR 3 18 PROMESA DECOMPRAVENTA
MARIAEMPERATRIZDEVALLEJO SUB-COMPRADOR 16 PROMESA DE COMPRA VENTA

JORGE RICARDOIZAGERMAN SUB-COMPRADOR 16 PROMESADECOMPRAVENTA
10 654,37 FRANCISCACURICHOANATOA PROPIETARIA DDAA

JOSE ALCIDEZMACHAYGOMEZ COMPRADOR 1 15 PROMESA DE COMPRA VENTA

11 613,97 LUISRAFAELMUÑOZCUNDURI PROPIETARIO 23 DDAA
RAFAELACHIGCHILIQUINGA COMPRADOR 5 26 ACUERDOVERVALCOMPRAVENTI

CARMENACHIG HEREDEROS

NESTORACHIG HEREDEROS

EDGARACHIG HEREDEROS

JUAN CARLOSACHIG HEREDEROS

ANGELQUISHPE SUB-COMPRADOR RECIBOS

12 532,8 ROSAAMELIAESTRADACOBAGANGO PROPIETARIO 1 26 DDAA

13 643,8 LUZMARIA COBAGANGO(+) PROPIETARIO 4 DDAA

LAURAESTRADA HEREDEROS 26 POSESIONEFECTIVA
JOSEFINAESTRADA HEREDEROS 26 POSESIONEFECTIVA
ANIBALESTRADA HEREDEROS 26 POSESIONEFECfjVA
ENMA ESTRADA HEREDEROS 26 POSES10N EFECTIVA

14 600 WALTERLORGIOGUALUMBAREVELO(+) PROPIETARIO 2 DDAA
MARIANAREVELO HEREDEROS 26 POSESIONEFECTIVA
DORACHUGUISAN COMPRADORA 15 PROMESADE COMPRA VENTA

15 611,47 MARIA LOURDESCHALCOCHIUGUANO(+) PROPIETARIO 1 26 DDAA
16 576,97 JOSEALEJANDROMONTESUMACAMA (+) PROPIETARIO 5 26 DDAA

CONSUELOMONTESUMA HEREDEROS 26 POSESION EFECTIVA

FRANKLINIZA SUBHEREDEROS 26
FLORIZA SUB HEREDEROS 26
NANCYIZA SUB HEREDEROS 26
LAURAIZA SUBHEREDEROS 26

17 533,99 MIRIAMGUILLERMINACHAMORROBENAVIDEZ(+) PROPIETARIO 1 26 DDAA



3

LOTE NOMBRE DELDUEÑOY SUBDIVISION AÑOS
METROS OBSERVACION TIPOTITULONe SUB PROPIETARIOS LOTE POSESION

18 540,2 ROSA ELVIRAMONTESUMA NARVAEZ(+) PROPIETARIO 1 26 DDAA

SERGIOCHUQUISAN COMPRADOR 26 DDAA
19 575,05 CARLOSGUTIERREZLUVE PROPIETARIO 1 26 DDAA
20 1097,31 MANUEL ANTONIOGUALUMBAVASCO PROPIETARIO 1 26 DDAA
21 671,44 BARRIOVERTIENTESDELSUR(VENTA COMITÉ) PROPIETARIO

ELSASEGUNDATENENUELABADILLO COMPRODORA 3 26 RECIBOS
CARMENTENENUELA SUB COMPRADORA 26 DECLARACIONJURAMENTADA
NORMA TENENUELA SUB COMPRADORA 26 PROMESA DECOMPRA VENTA

22 706,42 BARRIOVERTIENTESDELSUR(VENTACOMITÉ) PROPIETARIO
MARIAELIDADUCHILUNA COMPRADORA 1 26 RECIBOS

23 740 MARIALUCILAMONTESUMATACO PROPIETARIO
FEUXGERARDOGUERRERO COMPRADOR 1 26 PROMESA DE COMPRA VENTA

24 721,5 MARTHA ESTHERMONTESUMATACO PROPIETARIO 2 26 DDAA
LUISPERALTAPERALTA COMPRADOR 20 PROMESADECOMPRAVENTA

25 207,43 SEGUNDORUBEN ESTRADAPEREZ(+) PROPIETARIO 26 DDAA
VICENTELOAIZA COMPRADOR 1 20 PROMESA DECOMPRA VENTA

26 207,43 SEGUNDORUBEN ESTRADAPEREZ(+) PROPIETARIO
MIGUELVALLEJO COMPRADOR 1 20 PROMESADECOMPRAVENTA

27 428,8 LUISALFONSOLÓPEZYÉPEZ PROPIETARIO 26 DDAA
MARUJACHIRIBOGA COMPRADOR 1 20 DECLARACIONJURAMENTADA

28 483,2 PASTORACEPEDAANILEMA PROPIETARIO 26 DDAA
TANQUINO JORGE NAPOLEON COMPRADOR 1 20 DDAA

29 457,5 MARIA ROSARIOCURICHOBRITO , PROPIETARIO 26 DDAA
ESTHELAUMATAMBO HEREDEROS 3 26
MARCELOUMATAMBO - HEREDEROS 26
MORGOTHMALDONADO- HEREDEROS 26

30 840 ROSA CLEMENCIACURICHOTIPAN (+) PROPIETARIO 26 DDAA
LUZMARIAATRE COMPRADORA 4 20 PROMESADECOMPRAVENTA
ELVIRAJAMICAZA COMPRADORA 20 ESCRITURADEDONACION
ENMAFABIOLACAIZAVEGA COMPRADORA 20 RECIBOS
VERONICAAINOCA HEREDERA 26



4

LOTE NOMBRE DELDUEÑOY SUBDIVIS10N AÑOS
METROS OBSERVACION TIPO TITULO

Ne SUB PROPIETARIOS LOTE POSESION

31 439,45 SEGUNDOPOUVIOCHILESREVELO PROPIETARIO 1 26 DDAA

32 452,37 PABLOCURICHOCAMA(+) PROPIETARIO 26 DDAA

LUISSALGADO COMPRADOR 2 26 DDAA

SEGUNDOAVELARDOSALGADODEFAS SUBCOMPRADOR 20 PROMESADECOMPRAVENTA
33 442,5 MARIA CECIUACAIZALEMA PROPIETARIO 1 26 DDAA
34 598,35 CARLOSCURICHOANCHALE PROPIETARIO 26 DDAA

CARLOSCALDERONTIPAN COMPRADOR 1 24 DDAA

35 651,2 BARRIOVERTIENTESDELSUR(VENTA COMITÉ) PROPIETARIO
MARIATARGELIAAUQUI COMPRADOR 1 20 CONTRATOPRIVADO

36 325 BARRIOVERTIENTESDELSUR(VENTA COMITÉ) PROPIETARIO
CARLOSENRIQUEMOROCHO TIPAN COMPRADOR 1 20 RECIBOS

37 320 BARRIOVERTIENTESDELSUR(VENTACOMITÉ) PROPIETARIO
PEDRO MANUELMEJiACHUQUISAN COMPRADOR 1 20 RECIBOS

38 252 BARRIOVERTIENTESDELSUR(VENTACOMITÉ) PROPIETARIO
GLORIALOAlZAJARAMILLO COMPRADOR 1 20 RECIBOS

39 315 BARRIOVERTIENTESDELSUR(VENTA COMITÉ) PROPIETARIO
GUMERCINDOMEJlAANDINO COMPRADOR 1 20 RECIBOS

TOTALLOTES 74



COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO

"Pettientedbel &ut"
Acuerdo Ministerial N° 00318 del 7 de Febrero de 1991 - Casillero Judicial N° 1755

Telf. 3001029 - Cel. 099930700 Quito - Ecuador

Quitojunio06 del 2005

Sr. Doctor
IVAN PAREDES 13 29 4 1
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente.

De nuestras consideraciones:

La directiva del Comité Pro-mejoras del Barrio Vertientes del Sur, por medio de la
presente y en representación de todos los socios ponemos a consideración suya la
copia del acta de la asamblea llevada a cabo el día 14 de Mayo del 2005 para
desvirtuary aclarar el oficio que personas interesadas en crear caos y perjudicar el
normal desarrollo de los trámites que el COMITE esta llevandoa cabo, ingresaron
en su dependencia.

La directiva del Barrio no tiene intereses ocultos, lo único que pretendemos es
legalizar el barrio con el Municipio Metropolitano de Quito,todos los
procedimientos se llevaron conforme a derecho, buscando el bien común para
todos los miembros del comité.

Por lo que le solicitamos de la manera más comedida se digne continuar con el trámite
dejando de lado rumores maliciosos que están atentando contra la unidad de todos
los socios.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipamosnuestros
debidos agradecimientos



FECHA 2005-06-06
HOJA DE CONTROL 294f
NOMBRE MIRIAN CHAMORRO
ASUNTO ( ARQMARTINEZ )SIGA EL TRAMITE DEL COMITÉVERTIENTE p
DEL SUR



CONVOCATORIA
Se conacon carácter do rgente y obligatorio a la Asamblea general y extraordinaria de los
socios del ComitèPro-mejoras Barrio Vertientes del Sur, que tendrá lugar el dia Sábado 14 de
Mayo del 2005,a las

2pm°en la Sedesocial del barrio,a fin de tratar el siguiente orden del dia:
1. Constatacióndel quórum e iilstalaciónde la asamblea.
2. Lectura y aprobación del acta anterior
3. Informe de la directiva sobre gestiones realizadas para el tràmite de legal ión de los

predios del Barrio Veitientes del Sur.
4. Presentación de la ComisióndelPrograma Metropolitano de Territorio y Vivienda
5. e la depuración de socios -

6. gesta .Manuel Guallimba.

orme de? 'a -

. g e encargo de la dignidad de la Secretaria
Fg

,
o el si rum reglamentario a la hora prevista de la presente convocatoria, la

a lgea aria 1 A después con el nùmero de socios presentes.
At ente
LA
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FECHA 2005-05-24
HOJA DE OCNTROL 132750
NOMBRE MARIA NIETO
ASUNTO ( ARQMARTINEZ) BARRIO VERTIENTES DEL SUR



SENOR DOUTOR IVAN MARTINEZ. JEFE DE UNIDAD DE SUELO
Y VlVIENI)A I)RI, !)\STR ITO MRTRP( ILíTANO DE QUITO.

Nf tSt *TROS MARIA U ICIND A NIETO TIPAN, viuda· LUIS
L RENZ(* t'HAL( () ('HIPANFASKE casado, con MARIA
MANiIRI.A NlbT(1 MARIA l.l4'INI)A MORt.X'HO'TíPAN. casada
MARIA L(illRI)ES C'HAl n CHILKRIANO: MARIA MARTHA
CHILES REVRI. heredera de f.filS t'HILES, MARIANA REVELO
GUANIALAMA. madre y heredera de WALTER GUALLIMBA
REVELEt R >SA DElA lAi Ma RflSER< L comparadora de los derechos y
acciones a señora R( ISA EL VIRA MONTESUMA; SEGUNDO
P()LIVKi CHILES REVEL(t MANUEL GUALLIMBA VASCO. en
nuestras calidades de copropietarios entre otros del predio denominado
SANTA LUCIA, conocido por las Autondades Municipales como el
barrio "VERTlRNTRS DEL SUR" respetuosamente comparecemos ante
usted y decimor

El sabado catorce del presente mes y año. a las 14HD0, invitado por el
Comite Pro me¡oras del barrio Vertientes del Sur tuvo la gentiliza de
estar presente en la asamblea genemi et abogado FRANCISCO
t'RIOLL indico de la 70na Sur del Distrito Metropolitano de Quito,
que se llevo a cabo dicho en barrio en el dia y hora referido, en donde al
dingirse a toda la asamNea manifesto entre otras cosas que QUE EL
MiiNR'IPK) A TRAVES DE EL DEPARTAMENTO DE UNIDAD
SI:Ell) Y VivmMR EN LA AliT()Rl/ACK)N MUNIClPAL LE

T()RGA Nt)MRRAMIENT AL COMITH PROMFJORAS PARA
SI : Sl 'R IDA. I, AS E5f 'RITi iR AS". como es de su conocimiento, el
predio es de propiedad Privada_ esto quiere decir, que el Municipio esta
irrespetando el derecho a la propiedad privada lo que significa que se
estaria violando el födigo ('ivil y lo que es mas.. las Garantias que nos
otorga la ( 'onstitucian Poltica de la República del Ecuador.

Por lo expuesto comparecemos ante usted y de la manera mas comedida

! - Se nos concede el número de la rdC¾m7a MtmicipaLen la que el
Municipio a través del Departamento a su cargo otorga



nombramiento ni enmité pro mejoras para que ellos vendun y
otorguen inn emerituras de nuestra enpropiedad, es propiedad
privmin.

/ 2,- Ne nos certifique si el Comité Pro mejoras, del BA RRIO
VFRTIFNTFN OFL RIIR, tiene presenTadain documentación
necesarin tendiente a uhtener in ordennura Municipal en la que se
autorice in división del terreno de nuestra copropiedad y el estado en
quese encuentra dicho trámite.

L Que se nos conceda copias certincadas de los contratos que el comité
pro mejoras VRRflKNTES DEL SUR nenajenado parte de nuestra
propiedad a nworde las siguientes perconas:

ELSA TRNENURLA BADILLO,
MARIA ELIDA DIHilt

PEDRO MEJiA CHilQUlZAN,
GL RIA LOAIZA JARAMlLLO,
liMERCINDO MEJIA
CARLOS MOROCf IO, Y,
ANGEL YUPA.

Por la atención que se sirva dar a la presente de anticipamos nuestros
sinceros agradecimientom

De ser necesario señalamos nuestro domicilio en el casillero judicialNo.
3675

Firmamoe con nuestro abogado Patrocinador.

MARIA NIETO TlPAN LUIS CHALC CHIPANTASIG,

cc
MAius alANWhA NIETO MARIA MU JC o TIPAN
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MARIA (TALC() (11tLKNIAN() MARIA CHILESREVELO

ao-J¾a o
MARIANA REVEL G kf ËA DELGËDO ROSERO

SEGilNDO CHILRS REY ELO U ANUl i GUALLIMB A VASCO

DR. Vll .NL RA LROPE
.
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ComitéPro-mjorasdel Barrio
"Vertientes del Sur"

Acuerdo Mimisterial N9 00318 del 7 de Febrero de 1971, Cosiliero Judicio! N9 1755
Telf. 2-975-977 Cel. 099-595-704 Guito - Ecuador

SEÑOR MINISTRODE BIENESTAR SOCIAL.

NOSOTROS: Mirian Guillermina Chamorro Benavides y Sergio Chuquisan Revelo,

en nuestras calidades de Presidenta y Secretario respectivamente, del Co-

mité Pro-mejoras del barrio Vertientes del Sur, a usted exponemos y soli-

citamos:

Que se digne disponer al señor Director de Aseosría Jurídica de la cartera

de Estado a su cargo, proceda a inscribir la Directiva de nuestra organiza-

ciônelecta, para el periódo de un año, esto es 2004-2005, conforme lo dispone

el Art. 13 del Estatuto del Comité.

Adjuntamos todos los requisitos para este trâmite.

Autorizamos al Dr. Washington Veloz Camacho, para que realice todos los

trâmites t ndientes a isncribir la mencionada directiva, y a su vez retire

los mencronados documentos.

Notificaciones recibiremos en el casillero judicial No. 1783, de nuestro

Abogado Patrocinador Dr. Washington Veloz Camacho.

Firmamos con nuestro patrocinador.

Sra. -latf' morro Benavides ON- quisa/n

ESIDENTA S CRET RIO

ashi Veloz amacho

Ma . Prof. No. 30 .A.P.
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Quito 18 de Febrero de 1.990

Siendo las 10 A.M. del día 18 de febrero de.1990, se reune la Asamblea General
de los moradores y propietarios del Barrio B Vertientes del Sur",cubicado en -

la Parroquia Urbana la Concordia do esta Giudad: para resolver la Constituo14n
de1'Comite'Pro-mejoras del mencionado Barrio. siendo este el único punto del -

drden del día, toma la palabra el compañero Enrique Padilla y después de expli
car los beneficios que significan estar organisados,propone que se nombre una
Directiva provisional para que se encargue, de elaborar y hacer las gestiones-
para legalizar los Estatutos del Barrio. Proýuesta que es acogida por unanimi-
dad, interviene el compañero Carlos Gutierres, para solicitar al compañere Pa-
dálla que eleve a moción la propuesta,por lo que el compañero Padilla acepta -

la peticiôn del compañero Gutierres y eleva a mociën la misma que dice asis

Que elijamos una Directiva provisikal para que haga todas las gestiones a fin-
que se logglice la existencia del Comite Pro-mejoras de nuestro Barrio,1a mo-
ciën es apoyada por el compañero Gutierres entre otros y una vez sometida a
votacida es aprobada por unanimidad.
Se procede a formar la Directiva de acuerdo con lo resukito la misma que queda
contituída de la siguiente manera :

PRESIDENTE: Sr. Diter Guerrero, VICEPRESIDENTE: S#. Alfredo Maila
SECRETARIO: Sr. Dario gera TESORERO: Sr. Ratad1 Achig
VOCALES PRINCIPALES: Sra Lucila Morocho Sr Manuel Guallimba,Sra. Inds Maria Vela
VOCALES SUPLLNTESs Sra. Lucinda Nieto,Sr. Gonzalo Morocho.Sr.Sergio Revelo

Certifico: es fiel copia del original

MS
SECRETARIO PROVISIONAL

SOC I OS PUND A D 0 RRS

N O M B R E S NUMERO CEDULA FIRMA

rian-Chamorro .ËÊP.f ff ißi-Ÿ
.

Arturo k"ntesuma .IÀÛ.l.I.Ñ.Ÿ.l.Ÿß• . . . .

Carlos Gutierres ÀŸ.NZ.N.-?ÂØ
. ....

Carlos Curicho O..Î#Â#ÑŸÂ ..............

Consuelo Montesuma if9.4ÑÌÊ.4.2
Esther Montosuma .Ê.NÀ6ÅÑ¾ 4............

Francisca Chricho ...GŸ.NÑß4 EP, Web

Gonzalo Moroche

Luis "



N O M B R E S NUMEO CBDULA PIRMAS
Emmmmm-NHmmmmmmm MS ES: SERES mmmm SE

-Elicita-Moroego GP.4-ÑfâGéÀ,
Lourdes Chalco / ÍÎ.4'fÎ.fŸ.MÑ A

Luz Maria Cobagango ÜÊÊ.4#ÑŸÁL 4.... ...

Lucinda Nietor .y V4/r?.40sf . ......

Lucila Montezuma J.40.4M 2.YAP. a.... .... ..

Manuel Gue111mha / À••••••"""'
punei-16e-ggiami/m LY.XM4M.-0.

.

Mnauela Nieto y .41D.I.Y.$9/USrN .

Maria Caisa Û.GF.I.G.I.4.S. K . ...

Polibio Chiles .Ÿ.0,
,g.gg,-,Q

Luis salgado if.°..f?. #R-9.*J+ A . Å 4 .

Pastora Cepeda ÛÊ..$fÅ.ŸÊ$44+ .

Rosa Estrada/ .l.id.ŸÊ.iffW2;F '

Rosa Curicho ./.TPA.ffA AR.9. 4 .

Rogelio ..uontesuma/ .._... ..

.GPáfÄf.d.V.
.........

zon a s aa. / ./. NG.O/.6.1. . :.

sua ISM.mKeTF-

Rosarie Curicho RP.l#.94.#.Ÿ.~.S. 4........ . y

Enrique Padilla O Êf..¥M!??.#4. ...

Blisabeth Guerrero 40 filÛJifffŸ.IÊ... . .

Alfredo Maila (ŸŸ.SÎ.. .1 . .

Inds vela t.49M¥.Tif.~?.-. 'v. . .. .

Mariana Revelo ............... .. ...

Diter ouerrero I.Ÿ¾.R.M.'9. .. ..

naraél Achis 17.49Af.@A9.t-.
.

María quishpe /Ä€ŸsŸ#.ÑÎ!.lÎ.• k .. .

Kilda Heredia AŸfD.SistSJLF.7 .

Viratue Tipen .I.l?.EIÀëÂT . . . .

Cristobal Isa IAWP.9.4WN. .. .,...

Angelita Tipin li.CQagg2;IV.-Gi ><• c



N O M B R E S NUMERO CEDULÀ F 1 RM A S

Segundo Tipán S..NÀ•ÊÀ••Ê• L W• ••••••y

Gabriel Maila Ø•*•
•

•¾Ÿ•~•¾ A • ••
'

i.tonnes? -€

Francisco Agiar ..••¾.••••••••• •••• ••••

Segundo Marine ? ÑÛ. Ô.I.6... • •• •

. Ed.win Guallimba ............. a;g pp

Nelson Reyelo ) ŸÂ #449,L(, /,

Mario Achig .fŸ .
..7.6.

.. . ..

Gerardo Morocho ............. ... .

Segundo Bustemente Ñ..U.$..Ÿ.'.4
.....

Ansel Quishre Ef.R29'.4.97
. . ...... ..

Rosa Chiliguano /ËÛ - I
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DE TARIFAS REFERENCIALES \ / E'

ILO40 LOTES HECTAREAS /
/ PROClOUNITARIO

PREClO 50-200 PRECIO 200-600 PREClOORIA OBRAS 1-50 LOTES OB'LOTE LOTES LOTE LOTES LOTE '

Levantamiento topográfico / B "NÊÃ 551¾ Q(
30 ACTUAL Levantamiento de lotes-irnplantación 250.00 ( 6.00 570 2.86 855 1.43 RI

Levantamiento de infraestructura 15000 6 00 570 12,88 865 ii43 O
SUBTOTAL 1 1,000.ott 20.00 2,280 11.40 3,420 6.70

Reforma Urbana - Proyecto Definitivo 250/00 5.00 570 2.86 855 1.43 RI
Diseño Implantaci6n de Area Verde y Equipamient 10þ.00 2.00 228 1.14 342 0.67 RI

30 PROPUESTA Diseño Especifico de Ared Verde y Equipampiento if0/00 3.00 342 1.71 5 0.86
Replanteo de lotes in situ (estacado) g5010Û 5 00 570- g;85 855 A48 O
SUBTOTAL 2 //50.00 45.00 1,710 8.66 2,565 4.28

/
ORGANIZATIVO Elaboración del Plan Barrial 750 00 18 00 t710 8;5.6 2;565 4.28 PC

ADMINICTPATIVO Minutas y Escrituraci6n Individual 500 00 180 0 30;000 ' 150&O 901000 180.00 O
SUBTOTAL 3 260.00 165.00 31,710 158.66 92,566 164

RESUMEN REQUISITOS

Imiento de Iotes-implantación 250 6. 670 2.86 855 1.43 1
a Urbana - Proyecto Defiriitivo 250 0 570 2.85 855 1.43 RI
Irnplantación de Area Ýerdey Equipamiento 100 00 228 1.14 342 0.57 RI

ETOTEmiliMKämm MMiiltmiBRUMM Ehá¾ MGM URom EME a |
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SE VENDE DE OPORTUNIDAD
ELEGANTES Y EN MUY BUEN ESTADO

- JUEGO DE SALA:
un mueble de 3 puestos y cua de 1

mesa centro y un e uino
JUEGO DE EDOR:
mesa ova a de 6 puestos

t °z sillas forradas
APARADOR:
espejo interior
elegante diseño

iluminacion en dicroicos
ROPERO PARA NIÑOS:

color blanco
INFORMACIÓN: 2550-118 / 099- 208319



COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO

"Pertiented bel hur"
Acuerdo Ministerial N° 00318 del 7 de Febrero de 1991 - Casillero Judicial N° 1755

Telf. 3001029 - Cel. 099930700 Quito - Ecuador

SEÑOR MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL.

'PEDRO MANUELMEJIA CHUQUTZAN, y GUMERCINDO MEJIA ANDINÖ
en nuestras calidades de Presidente y Secæterio del Comité Promejoras del Barrio
Vertientes del Sur, de la parroquia Chillogallo, cant6n Quito,provincia de Pichincha,
aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 00318, de fecha 7 de febrero de 1991,
respetuosamente, exponemos y solicitamos:

En cumplimiento a los requisitos solicitados por la Dirección de Asesoría Jurídica del
Ministerio de Estado a su cargo, nos permitimos presentar la documentación
correspondiente, a fin de que se digne disponer a quién corresponda, proceda e

TEGISTRAR e INSCRIBIR la nómina de la directiva de nuestra organizacido
electa para el periodo 2005-2006.

Erstal sentido agradecemos por la gentil atención que se de a la presente solicitud.

Notificaciones, recibiremos en el casillero Judicial No. 1783, correspondiente a nuestro
defensor Dr. Washington Veloz Camacho. profesional a quién autorizamos intervenga
en el presente trámite,inclusivepara que presente o retire cualquier documentaciónen
este trámite.

Finnamos con nuestro defensor.

Dr. Vas i ngt Veloz .amq ho.
Matríc in IVo o 3006 C A. P.

Sr. Pedro Manuel Mejla Chuquizen . Sr. Gumersindo à ejfa Andino.
PRESIDENTE SECRETARIO.



TRAMITE DE ASESORIA LEGAL
MBS No de Trámite: 2OO5-1026-AJ-RD

Organización Solicitante: COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "VERTIENTES
DEL SUR"

Número de Documento: S/N

Fecha y Hora: 28 de octubre de 2005 - 12:24

Asunto: REGISTRO DE DIRECTIVAS

Remitir el trámitea la Dirección de Asesoría Jurídica en el Sóptimo Piso

howli<w wnnhvnkweb/PORM Mesoria Juridica 54572028 2 Recibo.htm 28/10/2005
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REPUBLICADEL ECUADOR
1 TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBREDEL2002

CERTIFICADODEVOTACION
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Ustedhaejercidosuderechoycumplidosuobligación

desufragarenleseleccionesde124deNoviembredel2002.

ESTECERTIFICADOSIRVEPARATODOS
LOSTRÁMITESPÚBLICOSYPRIVADOS.
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ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIPICADODEVOTACION
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REPUBUCA DELECUADOR
TRIBUNALSUPR$MO ELECTORAL CIUDADANO(A):

ELECCIONES24 DE NOVIEMBREDEL2002
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REPUBLICA DELN ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGIS'Î'RO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFÚNCION Tomo ....1.1.......... Pág ....2.¾.... Acta 006..........
En ..SAN--SEBASTsTAN-QU-Igg........provincia de ....P.ICHINCH-A..........., ................, hoy día --DIEZ..Y..SIETE................ de

-----------------y ·--DIGIBl4BRE··DELDOS MIL -SEIS.............. .........., El que-suscribe, Jefe de Registro Civil,
extiende la presente acta de inscripción de la defunción de:

NOMBRES Y ÁPELLIDOS DEL FALLECIDO: .BRIA..L.O.V ES...GRAL.O.D.,...GRIL.IGU.AN.O..................................... sex

..TEMW.T.W.O................................................Estado Civil ....GASARA...................X...............Edad .C.ING.UEN.TA.........: ................ años.I
NOMBRESY APELLIIJOSDEL PADRE: ,SEGUNDO..CHALCO................. .......................0...... ................ NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: --·MARI-A--GHILIGUANO---····· ···---

,
Lugar de Fallecimiento: ·8AN-·BLAS diëLIGO.-

................................ ................. ................ Pech: ..RI.S.E...T....4,(I.S..........................de ..............R.T.9.I.W.W...................................WSmii

. a ......S.EX,S.........................................,.................El cónyuge sobreviviegte se llama ..HEG.TOR..PU,QU.JI..QUINALU.ISA............
...¾........... Causa de la muerte ..P.AN.CREATETIS..AGUDA...GRAYE.-I.R.C..-..H.T. ....

Solicitó esta inscripción: -----MARGO--PATRIGIG-·CHAI2GO-·GHI-LIGUANg............. ......................... con Cédula de

Identidad .r]Ñ . .1. ............... ........... domiciliad....9.. en ....9

OBSERVACIONES:

, r



REPUBLICA DEL ECUADOR
IRECCION GENE L DE REGIS ENTIFICACION Y CEDULACION

RG IN AU
. 7 27 72m

INSCRIPCION DE DEFUNCION - - o ................... Pág. ............\.... Aàta .................

.. QUITO PICHINCHA
'

Q0INCE
En .......................................... . .., provincia de ..................:.................... hoy dia ..............,.......-.......-de

..... ...

.S.I.9................de mil novecientos ... .9. . .I.... .... .I.SF............El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de la defunción de:
LORGIO h]ALTERGUALLIMBA REVECONOMBHESYAPELLIDOSDELFALLECIDO:....................................................................-...............................sexo:

NASCULING SOLTERO DIEZ Y OCHO
.......................................... Estado Civil...................................... Edad ....................................................anos.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ........ ËU.S...R.9.. .

.A.......................................... NOMBRES Y APELLIDOS
MARTR.NR REVELO CHILLOGALLODE LA MADRE: .........................,............................................................. Lugar del fallecimiento: ........................

QUITO CATORCE JULIO
......... ................... Fechg: ......:....................................... de ................................................... de mil nove -

OCHENTAJY SIETE * - x
cientos ................................................... El cányuge sobreviviente se llama ..................----...--..........p....................

FETASTASIS GENERALISADA
...... .......... ............................. Causa de la muerte .................................. ...-...........-............. ........

. . ., SERGIO NEPTALI CHUQUISANdSe

d a N

.r . ....... ...... . .. . .. - . .. . .. -- -- ... C -

OBSERVACIONES: I 6tHI

cd
FIRMAS:

.Ac

ßß LRODALA LGULO
LAL MINOGML
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REPUBLICA DEL ECUADOR
) DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION - Sé

INSCRIPCION DE DEFUNCION / Tomo ....if....... ... Pâg. ..f.Ÿ.Ÿ......... Acta .. . ..

QUITO PICHINCHA DIEZ Y SEISEn ................ ..........................., provincia de ........ ........................... hoy día ............................. de
....... . . . ............de mil novecientos ..... . .

.fA
......... .. ...... El que suse be, Jefe de egistro Civil, extien-näioc

de la presente acta de inscripción de la defunción de:
) LUIS ENRIQUE CHILES RECALDE '

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..........a................ ...................................................... ..f.Laksexo:

...f.6. .9.99.9................... .... Estado Civil :...... .W.W.......................Edad ......9.RS.T.O...Ï..Ñ.9...:................gños.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL- PgDRE: ....9. . .6...

.I.
. .$................. ................................... NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: .................|.. .......... . . . .$.9..... . .
L.

....................... Èugardel fallecimiento: ..CHILLO GALLO
.

... 9. . .... Fecha: ....... .....$.. .\. . ..... de ...........9.2.Ñ. ......................... 40
cientos . . . . .. ......... ......................... El cányuge sobreviviente se llama .....................................----.................

EDEIRAARJOO DE PULl10N INTDXICACION ALCOHOLICA
... ......X Cauda de la muerte .....................................-.....,-.g............---..-----.........

Solicító esa inkripción ... . . . ..S .S... .I.$. ..................... ......................................................... con Cédula -

de Identidad N°
....Ÿ. .i. . ............... domiciliad... en ....... . . . ......... ..............................-...........................

OBSERVLCIONES:

FIRMAS:



REPUBLICA EL ECUADOß y() ÛÔ' DIREÇCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION
10 106 3672INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo ................... Pâg. ................ Acta ..;..........t....

120 PICEII(CHA VEINTEY BOSEn ..............................................., provincig de ......................................e hoy días............................. de
. .SI.RS.........de mil ri'ovácienfos .. .WITA,Y...SEIS...........,.... El que suscribe , Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de lg defunción d : JOSE FELIX GWERRERO MBA ,

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..........................x..........................................................................sexo:

......9. .I.R............ . ...... Estado Civ 1 .....ÑAR. .9.....,................ Edad .......S.ESFJA.TA..Y..DOS......................años.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ............M.R.TN ...G.WERRRAp............................... .. NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: ............................................GELINA. .g...... ......'........ Lugar del fallecimiento: ....9¾.®. .

.. ................ Fecha: ...........YET.NTE.Y..DOS............. de'....................'.SEPTIEMBRE........... de mil nove -

cientos ............9. ..I... .R.............El cónyuge såreviviente se llaina .............RI.N.A..NAR.........................

.............. ................. Causa de la muerte ..$.RS.R.Ñ.Ã.Ñ..Ñ.RRÃÛA.S.....................

. . . , DITWROBROLFOGlIERREROSolicitó esta inscripcion: ........................................................... ..···---..-....----.--...-..----···-----···--·· -j..... con Códula -

de Identidad N° ......$.ŸÊ.Ÿ.1,2
.$.6............. domiciligd... en ...............................QV.ITO............................................

ngp //
OBS'ÊRVACIONES:

FIRMAS:
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kienifpicióny Cedulaciénde/ Ecuada Regl Ci

REl'l]Ill,lCA DEL ECilADOR 'Ÿ
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIO

INSCRIPCION DE DEFlJNCION Tomo .........$.9....... Pág. .....RŸ.Ÿ......Acta

En ......... ...................WIW.........., provÌnciade ............

.I.9.4.IS.S.A
...... hoy dia ...........Ê. ........ de

AGOSTO s \
.

NOVENTA NUEVE
. ......de mil novecientos ........ El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente octa de inscripción de la defunciön de:
1 JOSE GONZALO MOROCHOROLDAN

NOMBRES Y PELLIDOS DEL FALLECIDO: ..........................................................y........ ........sexo:

MASCULINO . . CASADO SESENTA Y CUATRO
-

\
.. ...... Estado Civil ...................................... Edad ........................................... .....anos.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: _ÃOS.E..y. OC,g.O......¡................f....... ............ NOMBRES Y APELLIDOS
ROSA ROLDAN LA MAGDALENA

DE LA MADRE: .............................................s ........................................ Lugar del fallecimiento: .....0..... ........

.........WÃT
........ Fecha: .............9.I.49.......................de ...................$. .99.. . . . .Q. em 19ove

MARIA TIPAN
cientos .NQV.ENTA..Y..NUEVE....................... El cányuge s'obreviviente se llama ...............................................

LONS"'A EN OBSERVACIONES
........ Causa de la muerte ...............................................................................

. . . - JORGE OSWALDOMOROCHOTIPANSolicité esta mscripcion: ... .......................r.....p...............................................................:........ con Cédula -

17os9o8ö¾¼ o -- QUITO ' -

de Identidad N°
...... .............. domiciliad... en .....................................................................

'N OBSERVACIONES:
CAUSA DE LA MUERTE. PARO CARDIORESPIRATORIO,CANCER GASTRICO AVANZADO.-SIN ENMENDADURAS

FIRMAS:



gist civit NS US 0 50
Ident fogcióny ed adón d I Ecuador

NÀC MA

REPUBLICA DEL ECU'A
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFIC N Y,CEDULACIO

INSCRIPCION DE DEFUNCION '
Tomo ..... ............. Pág. .. .n......... ta ... . ..........

QUITO PICHINCHA . DIEZ Y OCHO
En ..............................................., provincig de ....................................... hoy día ............................. de

MYO OCHENTAY SIETE '
...................................de mil novecientos ...................... ................... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de la definción de: / /
/ JOSE ALEJANDRO MONTESUFIACAMA

NOMBRESYAPELLIDOSDEL-FALLECIDO:............r...............................x........................................,,............sexo:
SCULINO CASADO * SETENTA Y OCHO \

ESTENCAMA \ ELOY ALFARODE LA MADRE: ....................................................................................... Lugar del fgllecimiento: .........................

QUITO - / DIEZ Y SIETE MAYO
. .......................... Fecha: .............................................. de ................................................... de mil nove -

- OCHENTAY SIETE NARIA MANUELA TACOcientos .............................................. .... El cányuge sobreviviente se llama ..........................................................

/ CONSTA EN OBSERVACIONES
................................ ...........................Cgusgdelamuerte......................................................-.......................

- - -- SEGUNDO CRISTOBAL IZASolicitó esta ins.cripcion: ................................................................................................................... con CËdula-
de Identidad N° ...l.Î. . . ..;............... domiciliad. . en ..... . . . . ..... ............................. .................................

OBSERVACIONES:
HEMORRAGIA CEREBRALPOSFRACTURA DE CRANEO, TRANSITO.

FS1AS :

- cd

00ESEMCHIV
ALYOUELD .

O
rk0C
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NNESADO
REPlJBLICA DE,L ECUADOR '

DI ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNCI'ON Tomo ...1... ...... I‡ág. ...BÉ........Acta ...

.3

En SM..
.94 7.4.4....I.TŸ.........,provincia de ... 9.9.5.RO..................-~hoydia ..VEINTE

......... de
ENERP.....................del dos mil ...... .I..3. ..........:.......... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acto de nscripción de la defunción de:
- MARIA LUCINDA NIETO TIPAN N

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ...... -........sexo:

..f. . .9.9. ...... Estado Civil ..... . . .$................... ... Edad ..... ............... ..............años.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: . . ..f. .................................................... ...... NOMÈRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: ..... . ..... . . .Ë.. . . . .......................... Lugar del fallecimiŠn : .9.9$

.I..

......I............... Fecha: ......9. .... ........................ de ..........I.. ........................

SEIS \ XXXXXX XXXXXXX
(iel dos mil ...... . ......./..... El cónyuge sobreviviente se llama .................L........' PARO CARDIO RESPIRATORIO,ENCLAVAMIENTO ROS=

........ Causa de la muerte ............ ........ ------.................................

( TRO 'CAUDAL ,

Solicitó esta inscripción: 5. I.. .$.S..$.I.9.A.RFP .......................................................... con Cédula -

de Identidad N° ..].2.1.

. . . ... .....,..\..... domiciliad.? en ..Û . .Û.
/ i

OBSERVACIONES:

CfDULA DE LA .FALLECIDA # 170741354-6

FI AS :



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

9 326 1 346
INSCRIPCIONDEDEFUNCION T°Ÿ.fonTECHA · No
En ............... . . . . .... ......................................, prco e a de ..........................................., oy día .............................. ......(de

" de dos mil'..............................4.............. El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la
presente acta de inscripción de la defunción de: 'CARLOS CURICHO ANCHALE
NOMB ESS LA EOLLIDOS DEL FALLECIDO:.......CASKDO NOVENTA"T'"UNO °""""

Sexo: .............................................. Estado ivi ......0WIMO......... ...C............. ..... Edad: .......................... ..,...

....../. años.

NOMBRES Y A ELLIDOS DEL PADRE: ............ËÖŠÄËMÏŒK INCHILE " " ' " ·°~°°°"''

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ........J............... .......... ...............

\ CHILLOGALLO QUITO VEINT ÏÜÑõ
Lug a rdel fa Ilecim ien to: ........................................................ ....................... Fe ch a: ........................................... ................

OCTUBRE UNOU
de ............x..................... .... .A.. mil ....................................................................................... E Cónyu ge
sobreviviente se lla .. .. ... . . . . .Ò Š¾¾¾RR REWEŒ AWIE
Ca us a de la muer te: ........... ........... ...... .... ..............................................................................................

JOSE ARTUROCHIGÜÄÑÖTRÄR
Solicitó esta in scr p : . . ... ......................................... ..... . ...............:................. ......... ..................... con Cédula
de Identidad N°................................................. domiciliad ....... en ....... .. ................ ........................................................................

SIN ENMENDADURAScd CEDULA DEL FËË ËÑ½

FIRM



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFIdACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo ....6.............. Pâg. .?.55.......... Acta ... .5.7...... ....

En .....QUITO................................, provincÏade .....21 .I.N.9À............... hoy díg ....NN...Ï. .9 .9..... de
....MAY.0.............. ........de mil novecientos ..F.9.WA...T.JW................ El que suscribe , Jefe de Registro Civil, extien-

de 14 presente acta de inscripción Ìe la defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .Ê.FÀ¾aO.. .RI.9.4.0..WN........................................,.................../...sexo:
.....MASCULI.NO...................... Estado Civ'il ....CA>SAR................. ...... Edad .....9.9.4.9 .A..X..99.S.9..'.................gños

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .....?.9. .. .S.I. Q................................................... NOMBRES Y APELLIDOS
DE LA MADRE: ....RO.SA..CAR....... Lugar del fall cimiedo: ...WW.9......
.GRILLOGALL.0..............Fecha: ....PÃN...T..ÑI.N.E..........\.........de ..\....979...................................... de i no

cientos ..F.0TENTA..Y..TRES............ ......... El cányuge sobreviviente e llama ...B.9ÑA...9.4.IN.9.V.4.W...............!2.....

3
........ ............................. Causa de la muerte ....9.9.N.WA...¾...$.SÏA97.999•.............................

..

Solicitó esta inscripción: ....SEGli .Q..B.Ñ.I Q..T.IŸAN..T.A..... ......................................\.................. con Cédula - /
de Identidad N°1.7.95

.3.7.8.
................... domiciliad... en ....ÑŸ.I.T.9..................................... .............................

BSERVA010NES:

.QAp.SA..1)EIA MUERTE: PARO CAKDIO'RES g.ggg;,Q, _Ig.g; _Igg 9.4., 9. CARDIACA

C.O.NGESTI.YA. .. EDADRAñ,. .......................... ........................... ......... ......>....

FIRMAS



PARTE LATERAL CALLE: JULKL ANDRADE

PARTE POSTERIOR
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vree -« e e r r-- =*e ," 'T "v"

PROPIETARlA : CHAMORRO BENAVIDESMIRIAM GUILLERMfNA

Oe 4 - 108

PARTE FRONTAL

Ag .

PARTE LATERAL



MEJIA CHUQUISAN PEDRO MANUEL

CASA # ..

PAffTE F -



PARTE FRONTAL DE LA CASA

TERRENO PARTE LATER L



PROPŒTARIOS: J RGE VICENTE LOAIZA JARAMILLO Y JOSE MiGUEL VALLEJO VALLEJ

CASA # Oe 4-99

PARTE FRONTALCALLE JULIO ANDRA£1E

PARTE LATERAL A LA CALLE " A "

c eneoww.mmmme-= muerammamm .am, aam.marsmran morasmemmmamamamak-meammanummmamamenniammeesmoommmmmmemamammenemmmmmmmemewamammmmaatwaaman mensammemmaamanimemoremmment emm



PROPIETARIA: LUIS GONZALO
PEULTA

CASA # SI



CASAA .

ACHADA PRI

PARTE POSTERIOR DE LA CASA E INGRESO PR CEPAL

gglilta i

Mo
of

solamammumaimonme



PROPIETARIAS: SEGUNDA TENENUELA BADILLO Y CARMEN TENENUELA BADILLO

CASA# S 48-301

PARTE FRONTAL

PARTE LATERAL DE LA CASA

IJ '



N PEETARM ELSA

CASA

PARlf PRO

PARTE FRONTALDE LA CASA



PROPIETARIO: ACHIG CHILlQUfNGA RAFAEL

CASA#S48C

PARTE POSTERIOR DE LA CASA Y TERRENO

3di



eere

PARTE LATERAL

PARTE POSTERIOR



PROPŒTARIA: GUERRERO BAEZ ENMA YOLANDA

CASA # ..... ........

PARTE FRONTAL

JARDIN DE INGRESO



PARTE POSTER

.J



ROP : GUERRERO ME

CASA # .. ................

PARTE FRONTAL

PARTE LATERAL



PARTE POSTER



TERRENO PARTE DE ATRAS Y CONSTRUCClON

LAT RAL D LA CASA YD

'OU UD

il W 1 T3



emano

PROPIETARIA: GUERRERO BAE

CASA #......... .......

PARTE FRONTAL

PARTE LATERAL



TAR BRIA ELIDA DUCHI LUNA

CASA A S 48 3tp

PARTE mo
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COMITËPRO - MEJORAS
BARRIO "VERTIENTES DEL SUR"

ACUERDO MINISTERIAL NE 00318 DEL07 DE FEBRERO DE 1991- CASILLEROJUDICIAL NE 1755

Quito,Octubre 23 del 2012.

IIISTORIAL DE LA CREACION DEL BARRIO "VERTIENTES DEL SUR"

En el año de 1986, la COMPAÑIA ANONIMAAGROPECUARIA, procedió a la repartición de
sus bienes a los herederos por lo cual nadie se hacía responsable de liquidar a los
trabajadores de dicha hacienda, motivando esto a que con la ayuda de terceros los empleados
decidieran tomarse todas las instalaciones de la Agropecuaria, declarando una huelga general.
Mediante esta medida de hecho consiguieron que los herederos nombren un liquidador,
responsabilidad que fue asumida por la señora M4RTHA DEL PILAR GUILLEN DE
BAQUERO, procediendo liquidar a 31 empleados de la hacienda adjudicándoles 3 hectáreas
de terreno para que se proceda a realizar la liquidación individual.

La Agropecuaria entrego dichos terrenos a los ya entonces ex trabajadores mediante escritura
DE DERECHOS Y ACCIONESotorgada por la Notaría Quintadel Dr. ULPIANOGAIBOR
MORA, la misma que por desconocimiento y mal asesoramiento legal se realizo la partición
tomando en cuenta los años de servicio que prestaron en dicha hacienda, acordándose en
asamblea que una vez realizado el fraccionamientoglobal se realizaría la venta de algunos
terrenos para autofinanciar la escrituración individual de los lotes ya fraccionados.

Los lotes que se acordó en asamblea su venta son en total 7 lotes que simplemente fueron
vendidos con contratos de compra venta particulares firmadosen ese entonces por las personas
que se encontraban al frentede la directiva del barrio, responsabilidad de recayó sobre el Sr.
Jorge Morocho quien figurabacomo presidente del ComitéPro Mejoras del Barrio T7ertientes
del Sur, dinero que fuedepositado en una cuenta de ahorros de un banco de la ciudad, que
cuando ocurrió el feriadobancario y la correspondiente dolarización quedo reducido a casi
nada, siendo uno de los problemas que han ocasionado la división de los moradores.

Algunos de los ex empleados que constan en la escritura global, procedieron a vender sus lotes,
pero como anteriormente explicamos por desconocimiento y mal asesoramiento legal, no se
hizo escrituras en derechos y acciones a los compradores, sino simplemente se les dio promesas
de compra venta, algunas de las cuales se encuentran notariadas en dryerentes entidades y hay
otras que simplemente están los contratos de compra venta particulares.

Nuestro barrio consta de calles con medidas reglamentarias, espacios verdes y una casa
comunal, por el esfuerzo de los moradores y con ayuda de las autoridades tenemoslos servicios
básicos , agua, luz ,teléfono y alcantarillado; lamentablemente por no ser un barrio legalizado
nuestras calles son de tercer orden, trayendo consigo los problemas que ocasiona esto tanto en
verano por el exceso de polvo como en el invierno la acumulación de agua lluvia y el consabido
lodazal, afectando la salud de los niños y adultos mayores de nuestro sector.

AV. MARISCAL SUCRE Y CIUDADELA NUEVA AURORA TELF: 3001037
QUITO - ECUADOR
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MEMORANDONo.-UERB-·

Q

PARA:Lcdo.LuisEsparza
Director(E)UERB

DE:Lcdo.EnriqueSarco
Coordinador(E)UERB-QUITUMBE

ASUNTO:EntregadelanálisislegaldeBarrios.Dr.FernandoQuintana
FECHA:6denoviembrede2012

ElArg.JoséLuisValencia,Coordinador"UERB"
--

OficinaCentral,mediantememorandoNo.434-UERB
Q-2012,remiteelsiguienteanálisislegalelaboradoporelDr.FernandoQuintana.

1.AnálisislegaldelSectorTURUBAMBADEMONJASDOS,esunSectorqueestáasentadoenun
lotedeterrenode14.600MTS2,ubicadoenlaParroquiaChillogallo,CantónQuito,tienevarios
copropietarios,sinembargosoloseanalizólacarpetaentregada,faltaescriturasenderechosy
acciones,hasolicitadocertificadosdegravámenesydeventasanombredelSectorTurubamba
deMonjasDos,alarepresentantedelSectorSra.MelaniPuchaicela,paracompletarelanálisis
conloscertificadossolicitados,enesteSector7personasadquirieronladivisióndesuslotes
medianteparticiónjudicialconsentencia,peroexistenvarioscopropietariosquepueden
regularizarse,sejustificóel23%aproximadamente,porloquenoaúnnopodríaserprogramado
parael2013.

2.AnálisislegaldelSectorSANPEDRODELAVICTORIADEGUAMANI,tieneaproximadamente20
copropietarios,losmismosqueestándentrodel50%queadquirieronmediantecompraa
ESPERANZAVIRGINIAALMEIDADEBASANTESyotros.Delotro50%soloexistelaventadel
1.66%,conesteSectornohasidoposiblecontactarsehastaelmomento,noexistencertificados
degravémenesactualizadosyalgunasescriturasnoestánregistradas,deladocumentación
analizadasedesprendequesejustificalapropiedadenun90%,lamismaquedebeser
actualizadaparaverificar,esteSectorunavezactualizadalainformaciónpodríaserprogramada
parael2013.

3.AnálisislegaldelSectorSANLUISDEMIRAVALLE1,tieneaproximadamente43lotes
individualizados,algunasescriturasnotienenrazóndeinscripción,existenaproximadamente9
lotesenderechosyacciones,peroenformadispersa,tansolodoslotesjuntosestánen
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Años atrás hemos presentado en la UNIDAD DE TERRITORIOY VIVIENDA, la carpeta del
barrio con la documentación existente de los socios y el plano del levantamiento topográfico
del predio, pero por las deficiencias en los documentos de respaldo de las compras y ventas ya
mencionadas, no se ha podido dar trámitepara poder escriturar individualmente, y por la mala
fe de ciertos compañeros que abusando de que no entregaron en su debido momento la
documentación legal que respalde las ventas exigen para dar las firmasque legalicen esta
documentación a los compradores una cantidad de dinero so pretexto de haber vendido sus
terrenos en sucres en precios bajos y con el cambio de moneda a dólares dicen que han
regalado sus lotes pidiendo una remuneración por las firmasde derechosy acciones.

Nuestro principal y mayor problema es que nuestra escritura global está hecha en DERECHOS
Y ACCIONES, y mientras todos y cada uno de los 31 beneficiados de esta no se pongan de
acuerdo y den sus firmaspara poder legalizar las ventas de los 7 terrenos que los realizo el
comité no podremos tener ningún avance, porque lamentablemente por el paso de los años que
ya son muchos hemos tenido el fallecimientode algunos de los socios, complicando más aun el
hecho de que tengamos que reunir a todos sus herederospara poder reunir las firmasque nos
harían falta.

AV. MARISCAL SUCRE Y CIUDADELA NUEVA AURORA TELF: 3001037
QUITO - ECUADOR



Unidad Especial

"Regula tu Barrio"

Quitumbe
Particigga de

Coordin án
Territorial y
Participación

derechos y acciones de 6 copropietarios en cada lote, existen lotes que pueden subdividirse de
forma particular, informe socializado con la señora RocÏo Sangucho, se espera un
pronunciamiento del coordinador para solicitar documentación actual a los lotes en derechos y
acciones, este Sector al estar individualizado no necesita ser regularizado, sin embargo la
coordinación y parte técnica podría dar el criterio si los lotes individuales que han hecho venta
de derechos y acciones podrían entrar en el proceso de regularización, o si lo deben hacer de

forma particular ya que los lotes están dispersos.

4. Análisis legal del Sector MIRAVALLE sector AGUSTOMIRANDA, tiene aproximadamente 15
lotes ya individualizados, Existen tres lotes que se encuentran desmembrados los mismos que
han sido vendido en derechos y acciones que aproximadamente suman 12 divisiones, 5 en un
lote, 5 en otro, y una promesa de vender el 50% de otro lote, no existen otras ventas, informe
socializado con el señor Raúl Sarmiento por esta razón la cordinación debe dar su criterio si
procede o no la regularización de esos lotes o si lo deben hacer como trámite particular.

5. Análisis \egal del Sector COMITÉPRO MEJORAS NUEVA JERUSALÉN, tiene tres lotes ya
individualizados que suman 170.000,54 mts2., los mismos que comparten copropiedad con una
compañía COREVIP, la misma que tiene aproximadamente el 25%, y el 75% tiene el Comité que
de acuerdo a la escritura tiene aproximadamente 712 socios, se habló con el representante del
Sector el que manifiesta que COREVIP de su porcentaje tiene vendido pero sin entregarles
escrituras a un Sector, y que aparentemente quiere transferir su porcentaje, pero el Sector no
tiene dinero para adquirir, este Sector fue parte de los derechos y acciones de una hacienda,
que mediante acuerdo entre copropietarios realizaron una partición. Los lotes se encuentran en
derechos y acciones, los mismos que podrían ingresar al proceso de regularización del año 2013,
mediante partición administrativa con los porcentajes que a cada uno le corresponde en cada
lote, o se puede hacer un proceso de expropiación del 25% de estos lotes, se solicitó certificados

de gravámenes y de ventas actualizados de los tres lotes para verificar información al señor Raúl
Naranjo, ya que del análisis se justificael 100% de la propiedad.

6. El análisis legal del Sector JESUS DE NAZARETH,el Sector tiene 132 copropietarios en derechos y
acciones, unos 28 lotes han sido transferidos posteriormente, existen dos juiciosde nulidad los
mismos que se encuentran en trámite uno en el Juzgado Décimo de lo civil de Pichincha y otro
en la Corte Superior interpuesta por supuestos perjudicados de las ventas de los lotes en
derechos y acciones, por esta razón este Sector no podría ser programado para el 2013 ya que
primero deberían esperar a que exista una sentencia en firme desechando la demanda de
nulidad de la venta realizada por la cooperativa a favor de sus miembros, una vez obtenida la
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LOTE
NOMBRE DEL DUEÑO NOMBRE COMPRADOR NE CEDULA FIRMA

Ne

ELSASEGUNDATENENUELABADILLO
21 1704809126

MARIA ELIDADUCHI LUNA
22 0601386907

35
MARIATARGELIAAUQUI YUGSI

0600359400

36 CARLOSENRIQUEMOROCHO TIPAN 1710041730 ............................... ..................

37 PEDRO MANUELMEJIACHUClUIZAN 0400756060

38 GLORIA ALEJANDRINALOAIZAJARAMILLO 1102805759

39 GUMERCINDO MEJlAANDINO - 1707995161 ............................... ................
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NOMINA DEFINITIVAPARAADJUDICACIONESCRITURAS
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LOTE
NE NOMBRE DEL DUEÑO NOMBRE COMPRADOR N° CEDULA FIRMA

1 LUISENRIQUE CHILESRECALDE(+) 170818596-0
. ..

2 JOSE ARTUROMONTESUMA TACO 170115917-8

3 JOSE GONZALO MOROCHO RONDAN (+) 170144871-3

4 JOSE FELIXGUERRERO MERA (+) 170231216-5

5 MARIA MATILDEUMATAMBO CURICHO 170583438-8
.

6 MARIA LUCILAMOROCHO TIPAN 170484906-4
.

7 MARIA LUCINDANIETOTIPAN (+) 170741354-6
.

8 MARIA MANUELANIETO QUISHPE 170179085-7

9 ROGELIOMONTESUMA TACO JUSTOGERMAN 170553762-7

10 FRANCISCACURICHOANATOA JOSE ALCIDEZMACHAY GOMEZ 170788878-9

11 LU1SRAFAELMUÑOZCUNDURI RAFAELACHIGCHILIQ.UINGA 060073440-4

12 ROSAAMELIA ESTRADACOBAGANGO 170905750-7
.......... a.>. .......

13 LUZMARIA COBAGANGO(+) 170653586-9



14 WALTERLORGIOGUALUMBA REVELO(+) 170211266-3

15 MARIA LOURDESCHALCOCHILIGUANO(+) 170578722-2
.........................................................................

16 JOSE ALEJANDROMONTESUMA CAMA (+) 170363502-7
........... ........... ..........................................

17 MIRIAM GUILLERMINACHAMORROBENAVIDEZ(+) 040053285-9
.....................................................................--

1

CS

L

GNUETERAR

Z

LHLIUQUISANREVELO 117700057672233887

20 MANUELANTONIOGUALLIMBAVASCO 170211266-3 ........-.....

23 MARIA LUCILAMONTESUMA TACO FELIXGERARDOGUERRERO 170465274-0
······· · ............ ..--------·-···

24 MARTHA ESTHERMONTESUMA TACO LUISGONZALO PERALTAPERALTA 170294646-6 . 4.......
...........

25 SEGUNDO RUBEN ESTRADAPEREZ(+) VICENTE LOAIZA 040038740-3
......................................................................

26 SEGUNDO RUBEN ESTRADAPEREZ(+) MIGUEL VALLEJO ...................-.....

27 LUISALFONSOLÓPEZYÉPEZ MARUJAYOLANDACHIRIBOGASORIA 170023305-7
....................................................................

28 TANQUINO JORGE NAPOLEON 0200763696 . ... . . P

29 MARIA ROSARIOCURICHO BRITO 170289449-2
......

30 ROSA CLEMENCIACURICHOTIPAN (+) 170659847-9

31 SEGUNDO POLIVIOCHILESREVELO 170470572-0



32 LUIS ALFREDOSALGADOPILA 1701536052 . .......

MARIA CECILIACAIZALEMA 0601614343-83



Los Sres. MANUEL ANTONIO GUALLIMBAVASCO Y OTROS, son propietarios de un inmueble

adquirido por Adjudicación de la Compañía Anónima Agropecuaria según escritura otorgada el
25 de abril de 1986, ante el Dr. Ulpiano Gaybor Mora, Notario Quinto e inscrita en el Registro

de la Propiedad el 5 de septiembre de 1986. Según listado detallado a continuación:

MANUELANTONIO GUALUMBAVASCO

ROSACLEMENCIACURICHOTIPAN (+)

LUZMARIACOBAGANGO (+)

Acta de Posesión Efectiva otorgada el 4 de abril del 2011, ante el Dr. Gabriel Cobo, Notario 23,
e inscrita en el Registro de la Propiedad 6 de abril del 2011 a favor de LUIS ANIBAL; LAURA
CECILIA; MARIA ELISA; ROSA AMELIA; MARIA JOSEFINA; EMMA MERCEDES; Y, SEGUNDO
ALFREDOESTRADACOBAGANGO.

FRANCISCACURICHOANATOA

MARIACECILIACAIZALEMA

PASTORACEPEDAANILEMA

MARIA ROSARIOCURICHOBRITO

MIRIAM GUILLERMINACHAMORRO BENAVIDEZ(+)

SEGUNDO RUBEN ESTRADAPEREZ(+)

Acta de Posesión Efectiva otorgada el 8 de junio del 2009, ante el Dr. Líder Moreta, Notario 4,
e inscrita en el Registro de la Propiedad 26 de septiembre del 2011 a favor de LUIS ANIBAL;
ENMA MERCEDES;LAURACECILIA;ROSAAMELIAY MARIAJOSEFINA ESTRADACOBAGANGO.

ROSAAMERICAESTRADACOBAGANGO

JOSE FELIXGUERREROMERA (+)

Acta de Posesión Efectiva otorgada el 3 de junio del 2002, ante el Dr. Guillermo Córdova,
Notario 16, e inscrita en el Registro de la Propiedad 7 de septiembre del 2011 a favor de ZOILA
ANGELICA BAEZ Y SUS HIJOS JORGE MAXIMINO; DITER RODOLFO; FELIZ GERARDO; ENMA
YOLANDA; ARMANDO FAUSTO; GENOVEVA ELIZABETH;JOSE LUIS GUERRERO BAEZ Y SUS
NIETOS ROCIO ESMERALDA RICHARD NICOLASMOLINA GUERRERO Y HENRRY GAITAN;
GERMANIA ELIZABETHGUERREROGUTIERREZ.

CARLOSGUTIERREZLLIVE

LUISALFONSO LÓPEZYÉPEZ

JOSEGONZALOMOROCHO ROLDAN(+)

Acta de Posesión Efectiva otorgada el 11 de octubre del 2001, ante el Dr. Gonzalo Román,
Notario 16, e inscrita en el Registro de la Propiedad 4 de febrero del 2002 a favor de MARIA
TlPAN CONYUGESOBREVIVIENTEY MARIA LUCILA;JORGE OSWALDO; SEGUNDO ALCIDES;LUIS
GERARDO;CARLOSENRIQUEMOROCHO TIPAN.



JOSE ALEJANDROMONTESUMA CAMA

JOSE ARTURO MONTESUMA TACO

MARTHAESTHERMONTESUMA TACO

MARIALUCILAMONTESUMA TACO

ROGELIOMONTESUMA TACO

LUISRAFAELMUÑOZ CUNDURI

MARIA LUCINDANIETOTIPAN (+)

Acta de Posesión Efectiva otorgada el 1 de febrero del 2006, ante el Dr. Gonzalo Román,
Notario 16, e inscrita en el Registro de la Propiedad 3 de febrero del 2006 a favor de LENIN
ROLANDO;HENRYPAULAYNUCANIETO.

MARIAMATILDEUMATAMBOCURICHO


